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•as eyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
d¡ ^aci,,n en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
Doró6 °trd L°Sa (Ar,lcul0 dcl Código Civil, texto aprobado 
P‘'r Decreto de 31 de mayo de 1974).

‘diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejempl - en el sitio • 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiei. ’ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, c 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadámenté para su 
encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 14.032 . 
Recaudación de Tributos 

del Estado
ZONA DE CALATAYUD 

Escudero, Recaudador
Calatáyui;8 ESlad° de *a Zona de 

VosdeanrMer (^ueenlosexpedientes colecti- 
es»a Zon DqUC me ha,110 instruyendo en 
dóreseme m/ ^^udación contra los deu- 
c°ncento dr antC SC relacionan, por el municK 'ndustrial-licencia fiscal, de los 
biéñse*ndi;a¿ que tam- 
n°viembre C°n feCha 29 de

• 3 la S1guiente. 
do en cstfn< ld , Resultando de lo actua- 
aPremio mu- ,Xped|ente administrativo de 
Paradero^ ixi r°S deuí*ores s°n de ignorado 
oes los renr COmo lambién se ignora quié- 
Zonapor c^^ el ámbito de esta 
notificarles e^la0!101^05 00 ha sid° Posible 
tículo 90 Hpi d a. orma Mué establece el ar- 
dación rem.í 81ament0 Seneral de Recau- 
c°mparezcanCraSe a los deudores para que 
(sita en la ‘n^L^^^ieinade recaudación 
de esta ciu-i. /^gUst1na Simón, número 2. 
días, contados a d^ntro del plazo de ocho 
cación del edi tdCSde C S18uiente a la publi- 
la Provincin Ct° en el MBo|etín Oficial" de 
que señalen su dCon^e*rr SUS débitos- 0 Para 
^ue deban u domicilio o el de las personas 
c.uantas revAiPr^Sentarles’ Para notificarles 
dimiento cnnUiC1°4eS Se dicten en el proce
dido dicho a i advertencia de que transcu- 
cióndelexnfr70 Se c°ntinuará la tramita- 
CUantas norr'611 en rebeldía, practicando 
iectura en l  lcaeio.nes deban hacerse, por 
conforme propia oficina recaudatoria, 
Reglament apartado 7 del articulo 99 del 
iasún^^ 8en”al de Recaudación, con 
tado 2 de i. CePclones señaladas en el apar
ral de Reea r(íg a 55 de la instrucción gene-

Kecaudacion y Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y capitalidad de 
la Zona."

Asimismo, el señor Tesorero de Hacien
da, en las relaciones de deudores del con
cepto y ejercicios a que corresponden los 
débitos, dictó en su día ¡a siguiente:

“Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento general de Recaudación, decla
ro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de los 
deudores con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conocimiento 
de los deudores, cuyos débitos, años y con
ceptos figuran en la siguiente relación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 del Reglamento general de Recauda
ción, para que comparezcan en esta oficina 
recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les repre
sente en esta Zona, en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha siguiente a la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento en 
rebeldía, con embargo de sus bienes, hasta 
cubrir la efectividad de los débitos, recargos 
y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería, o recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, 
ambos en el plazo de quince días hábiles, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al 
de publicación de este edicto, que la interpo
sición de recurso no supone la suspensión 
del procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el articulo 95 de 
dicho Reglamento.

Los deudores a que se refieren las anterio
res providencias son los siguientes:

Nombres y apellidos, ejercicios 
y total débitos

Municipio: Morés.
J. Francisco Enguid Embid. 1978 a 1980. 

5.602.
Eladio Gil Molinero. 1980. 1.475.
Carmelo Pinilla López. 1980. 998.

Municipio: Munébrega.
José Lahoz Gracia. 1979 y 1980. 1.247. 
Máximo Mercader. 1978 a 1980. 551.
Municipio: Orera.
José-María Catalán Tejero. 1977 a 1980. 

9.135.
José-Luis Pérez Ramón. 1980. 950.

Municipio: Paracuellos de Jiloca.
Hermandad de Labradores y Ganaderos. 

1977 a 1980. 7.202.
Josefina Crespo Lasierra. 1979 y 1980. 

1.760.
Calatayud a 30 de noviembre de 1983. 

El Recaudador, Carlos Hinójar.

Núm. ¡4.033

Don Carlos Hinójar Escudero, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Calatayud;
Hace saber: Que en los expedientes colecti

vos de apremio que me hallo instruyendo en 
esta Zona de Recaudación contra los deu
dores que más adelante se relacionan, por el 
concepto de urbana, de los términos muni
cipales, periodos e importes que también se 
indican, se ha dictado con fecha 28 de los 
corrientes la siguiente.

“Providencia. Resultando de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que los deudores son de ignorado 
paradero, así como también se ignora quié
nes los representan en el ámbito de esta 
Zona por cuyos motivos no ha sido posible 
notificarles en la forma que establece el ar
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ticulo 99 del Reglamento general de Recau
dación. requiérase a los deudores para que 
comparezcan en esta oficina recaudatoria 
(sita en la calle Agustina Simón, número 2, 
de esta ciudad) dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación del edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a cancelar sus débitos, o para 
que señalen su domicilio o el de las personas 
que deban representarles, para notificarles 
cuantas resoluciones se dicten en el proce
dimiento, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se continuará la tramita
ción del expediente en rebeldía, practicando 
cuantas notificaciones deban hacerse, por 
lectura en la propia oficina recaudatoria, 
conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, con 
las únicas excepciones señaladas en el apar
tado 2 de la regla 55 de la Instrucción gene
ral de Recaudación y Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y capitalidad de 
la Zona."

Asimismo, el señor Tesorero de Hacien
da, en las relaciones de deudores del con
cepto y ejercicios a que corresponden los 
débitos, dictó en su día la siguiente:

“Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento general de Recaudación, decla
ro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de los 
deudores con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conocimiento 
de los deudores, cuyos débitos, años y con
ceptos figuran en la siguiente relación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 del Reglamento general de Recauda
ción, para que comparezcan en esta oficina 
recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les repre
sente en esta Zona, en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha siguiente a la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con la advertencia.de que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento en 
rebeldía, con embargo de sus bienes, hasta 
cubrir la efectividad de los débitos, recargos 
y costas del procedimiento.
' Recursos Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería, o recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, 
ambos en el plazo de quince días hábiles, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estime procedente, adviniéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al 
de publicación de este edicto, que la interpo
sición de recurso no supone la suspensión 
del procedimiento, salvo en los tértninos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento general de Recaudación, y que 
son motivos únicos de recurso u oposición a 
la providencia de apremio los señalados en 
el articulo 95 de dicho Reglamento,

Los deudores a que se refieren las anterio
res providencias son los siguientes:

Nombre y apellidos, situación de la finca, 
períodos y total débitos

Término municipal de Calatayud:
Santos Aramburu Monreal. Barranco 

Pozas, 36. 1977 a 1982. 12.249.

Pilar Caballer (jarcia. Morería, 59. 1977 a 
1982. 4.516. .

Valero Cabello Clemente. Barrio la Rosa, 
69. 1977 a 1982. 4.186.

Claudio Pandos Lecha. Torremocha; 15. 
1977 a 1982. 798.

Andrés García Usón. Tarancón Alto, 9. 
1977 a 1982. 5.130.

Francisca Gil Ibáñez. La Rosa, 87. 1977 a 
1982. 3.256.

Benito Gil Lorente. Dato, 93. 1977 a 
1981. 5.608.

Lisardo Giménez Carbonell. Verde Bajo, 
33. 1977 a 1982. 2.610.

Joaquín Gracia González. Tarancón Al
to, 14. 1977 a 1982. 1.943.

Anselmo Mateo Muñoz. La Paz, 68. 1977 
a 1982. 5i0.

Iñiga Mesa Llórente. Morería, 92. 1977 a 
1982. 2.501.

Timoteo Molina Hijos. San Roque, 27. 
1977 a 1982. 4.192.

Timoteo Molina García. San Roque, 64. 
1977 a 1982. 4.818.

Guillermo Quero Gil. La Paz, 61. 1977 a 
1982. 1.504.

Gregorio Ramieo Gómez. Tarancón Ba
jo, 3. 1977 a 1982. 2.659.

Isolina Rodríguez Rodríguez. Dato, 72. 
1977 a 1982. 2.149.

Julián Rubio Carabantes. La Rosa. 121. 
1977 a 1982. 3.352.

Moisés Tomey Sebastián. Barrio Nuevo, 
20. 1977 a 1982. 6.834.

Carmen Torres Guillén. Consolación, 36. 
1977 a 1982. 6.066.

Juliana Uñez Rubio. La Rosa. 25. 1977 a 
1982. 4.543.

Término municipal de Ateca:
Pascuala Abad Sánchez (Herederos). Ca- 

marona, 21. 1977 a 1982. 2.093.
José Caballero Serrano. Camarona, 24. 

1977 a 1982. 1.322.
Francisco Esteban Martínez. Garcés Mar- 

cilla, 34. 1977 a 1982. 2.563.
Luciana García Soria Hro. Camarona, 

36. 1977 a 1982. 3.360.
Pilar Lanuza Marín. Cambra. 7. 1977 a 

1982. 2.363.
María Moreno Calleja. Hornillos, 36. 

1977 a 1982. 4.819.
Pascuala Moreno Gimeno. Nevera, 13. 

1977 a 19882. 3.066.
Pascuala Moreno Gimeno, Nevera, 21. 

1977 a 1982. 2.233.
Juana Moros Cambronero. Arial Alto, 7. 

1977 a 1982. 1.100.
Miguel Peña Lafuente. Camarona, 27. 

1977 a 1982. 3.379.
J.M. Pérez Cristóbal Hnos. Arial Alto, 6. 

1977 a 1982. 871.
José Antonio Pérez Crude. Hornillos, 59. 

1977 a 1979. 342.
Ladislao Ramos Sanz. Carril Largo, 18. 

1977 a 1982. 2.194.
Antonio Robledo Mateos. Camarona, 33. 

1977 a 1982. 3.559.
José Saldaña Pérez. Arial Alto, 25. 1977 a 

1982. 4.235.
Blas Soriano Monge y Otros. Requijada, 

10. 1977 a 1982. 1.116.

Término municipal de Maluenda:
José Gracia García. Disemiandos, I. 1977 

a 1982. 1.967.
Valero Melendo Agubrre. Sta. Teresa, 13. 

1978 a 1982. 3.121.
Joaquín Pérez Santos. Diseminados, 73. 

1982. 197. ‘

Término municipal de Velilla de Jilóca:
Miguel Julián Calvo. General Varela, 23. 

1981 y 1982. 113.
Joaquín Pardos Portero. Puente, 55. 1977 

a 1982. 1.370.
Manuel Pérez Hno.Gra!. Franco, I. 1980 

a 1982. 4.255.
María Villar González. Puente, 53. 1979 a 

1982. 1.141.
Calatayud a 30 de noviembre de 1983. El 

Recaudador, Carlos Hinójar.

Núm. 13.937

ZONA SEGUNDA CAPITAL
De conformidad cón lo dispuesto en el 

artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación número 7, y para general 
conocimiento de los contribuyentes que se 
relacionan, cuyo actual domicilio es desco
nocido, por el presente se notifican los 
siguientes descubiertos, con expresión del 
número de certificación de descubierto:

URBANA - AÑO 1979

Número de certificación, nombre y apellidos, 
domicilio e importe en pesetas

9351. Actividades Mercant. Ebro S. A. 
Paseo María Agustín, 4. 1.509.

9354. Actividades Mercant. Ebro S. A. . 
Paseo María Agustín, 4. 1.696.

9643. Tagosa. Italia, 54. 5.312.
10349. Royo Grau, Vicente. Duquesa 

Villahermosa, 4. 1.572.
10350. Royo Grau. Vicente. Duquesa 

Villahermosa. 4. 1.988.
11670. Tagosa. Italia. 54. 1.537. 
11671. Tagosa. Italia, 54. 1.991. 
11673. Tagosa. Italia. 54. 1.386. 
11674. Tagosa. Italia. 54. 1.386. 
11675. Tagosa. Italia, 54. 1.580. 
11676. Tagosa. Italia, 54. 13.342. 
11679. Tagosa. Italia, 54. 6.571. 
11681. Tagosa. Italia, 54. 63.263. 
12088. Guerrero Clavero. Elias. S. Jorge. 

18. 299.
12089. Guerrero Clavero. Elias. S. Jorge. 

18. 1.419.
13004. Salas Iñigo, Juan. Gral. Mayan- 

día, 2. 96.932.
13005. Salas Iñigo, Juan. Gral. Mayan- 

día, 2. 93.937.
13022. Bono Sesé, Pascual. Liria. 26^ I

3.827. . . .
13023. Bono Sesé, Pascual. Liria. 2o. 

3. 989. v
12670. Padres Agustinos Recoletos. 

Hispanidad, 59. 71.323.
531. Tomás Soler, Pedro M.a Agustín, 58- 1 

3.053. .
4361. Inv. y Finanzas Briceño. V. Hispa' 

nidad, 100. 2.827. I
4362. Inv. y Finanzas Briceño. V. Hispa* 

nidad, 100. 3.635.
4459. Subirón Rubio, Mariano. Av. Ma* 

drid. 162. 921.
4460. Subirón Rubio. Mariano. Av. Ma* ’i 

drid, 162. 1.570. .
4461. Santaliestra Miguelez, A. Luis M** 

He. 9. 19. .
4462. Santaliestra Miguelez, A. Luis va 

lie, 9. 2.331. .
4463. Santaliestra Miguelez, A. Luis Vi | 

lie, 9. 984. . x. _
4464. Santaliestra Miguelez, A. Luis v 

lie, 9. 46.

M.C.D. 2022



B I*. Zaranoza.— 15 19 enero 1984

4465. Santaliestra Migúele/. A. 
He. 9. 20. Luis Va-

4466. Santaliestra Migúele/. A. Luis Va
lle, 9. 44.

4467. Santaliestra Migúele/. A. 
He. 9. 1.966.

4468. Santaliestra Migúele/. A 
He. 9. 658.

Luis Va-

Luis Va-

lle4962'7^ntalieslra Miguelez, A. Luis Va- 

lle44733gantal,cstra Migúele/. A. Luis Va- 

Hc 49 । l^an,alies,ra Migúele/. A. Luis Va- 

11a 4q 7^ ^ntaliestra Miguelez. A. Luis Va- 
IIC. 4.662.
He^ I Migúele/., A. Luis Va- 

lle49799/¡antalieSlra M*Suelez- A. Luis Va- 

He^ ^O1"11211'”1^ Miguekz- A- Luis va- 

He49K4i5anlalÍeSlra Miguelez’ A- Luis Va- 

He44X¡'|S53nlalÍCSlra MÍ8UcIc/- A- Luis va- 

llejL ^311131*681™ Miguelez- A- Luis va- 

IMl I iS^ntalicstra Miguelez. A. Luis Va- 

He49Sf|'|Ss3ntaheSlra Miguelez. A. Luis Va- 

5J^1. Inmoh. Marvek S. A. Carmen. 22. 

4.36733 lnm°b' Marvel- s- A. Carmen. 22.

3 4536. |nniob Marvc| s A Ca|.men 22

Inmob A" Carmen. 22. 

? Ws. inmo¿ M |rxcl s v ,.i|mc[i_ 22

3 ^40. |nmob MarveL s A Carmcn 22

Angel. Blancas

Blancas

P/a. S.

Nat5^" y"vcria Soriano, 
lUarra. 35. 2.900.

Jorge A

Amonto Pcdro ,v

Ceremomo™ An,On,°' Pedro ,V 

^a.haHa^ 
9204 Ial‘a- 54‘ 6‘466 
9^)6' r 8Os:L Iahil- 54. 18 955. 
• K ' ra8osa. Italia. 54.4.219. 
9214 rugosa- ltalia. 54. 23.950. 
9216 teSa‘ taha- 54' 4-740. 
9229 lío L tal,a’ 54‘ 6-509
92 3 5 pgosa ,laha. 54. 7.766.

1 agosa. Italia. 54. 6.425. 
VaHe.9;í^oll'es""a Mlguelc/- A.

9207.

Luis del
9495 ( • A7*8ón. 15* 2‘30<elÍgCm' CarÍdad' FuerOS

" ^valos. Eduardo. Donan- 
l^SangreÍ3m4.045yaloS: Eduar<10- Donan-

R^'e.... V
1.392511' Tabuenca Muñoz. Félix. Fita. 15.

66. 1.040 On'’lruc‘ Inmob. Los Arcos. Coso,

Caridad' FucrOS 
95?6. Constrycc. Elisa. Bélgica. 5. 4.460.

9604. Pérez Blasco, Francisco. Av. Ma
drid, 271. 1.616.

9605. Pérez Blasco, Francisco. Av. Ma
drid, 271. 1.436.

9606. Inmob. Marvel. S. A. Carmen. 22. 
1.816.

9608. Llovería Soriano, Angel. Blancas 
Navarra, 35. 2.540.

9609. Llovería Soriano, Angel. Blancas 
Navarra, 35. 3.836.

9610. Llovería Soriano. Angel. Blancas 
Navarra. 35. 1.665.

9613. Llovería Soriano, Angel. Blancas 
Navara, 35. 1.503.

9618. Llovería Soriano, Angel. Blancas 
Navarra, 35. 1.665. .

9619. Llovería Soriano. Angel. Blancas 
Navara, 35. L5O3.

9626. Inmob. Marvel. S. A. Carmen. 22. 
1.784.

10010. Santaliestra Miguelez. A. Luis Va
lle, 9. 720.

10011. Santaliestra Miguelez, A. Luis 
Valle. 9. 819.

10069. Montesa Belver. M.11 Merced V. 
Berdusán. 22. 885.

10073. Const. Inmob. Los Arcos. Coso. 
66. 523.

10076. Montesa Beliver, M.'1 Mercedes. V. 
Berdusán, 22. 885.

10077. Incotesa. Italia. 53. 823.
10078. Incotesa. Itlia, 53. 559.
10079. Llovería Soriano. Angel. Blancas- 

Navarra, 35. 850.
10081. Llovería Soriano. Angel. Blancas 

Navarra. 35. 721.
10086. Tajada Gallego, José M.'1 Deli

cias, 25. 780.
10106. Villas Saluda. Jaime. P. María 

Agustín. 89. 925.
10621. Centeno Alvarez. Darío. Pedro 

Cerbuna, 29. 1.372.
10670. Inm. Zaragoza. S. A. Donantes 

Sangre. 3. 21.551.
10773. Barreras rejero, l milio. Cm. Here

deros, 193, 1.074.
12749. Monforte Placed. Antonio. Du

quesa Villahermosa. 21. 1.295.
12756. Morales Cambra. Gregoria, Mar

tin Cortés. 5. 852.
12786. Monreal Aznar. José Miguel. Lsco- 

sura, 43. 1.097.
13112. Miguel Delgado. Antonio. Prin- 

ces, 11. 1.865.
334. Moné Hernández, Andrés. Lprente, 

17. 872.
336. Plou Plou. Mariano. Italia, 60. 

515.
TRABAJOPERSONAI

7859. Pablo Buró. Bonifacio. P. Damas, 
35. 21.900.

10447. Pablo Buró, Bonifacio. P. Damas, 
35. 6.300.

12.244. Marín Gracia, Andrés. Av. Va
lencia, 5. 1.195.

14658. Jiménez Pascua!, José Antonio. 
Navas Tolosa, 1. 12.500.

14660. Olave Rubio. M. Pilar. Uncela. 97. 
23.800.

14662. Ferrer Fregenal, Josefa. Navas 
Tolosa. 1. 2.540.

14663. Romero Domínguez. Manuel. P. 
Pamplona, 25. 17.900.

2846. Muro Burillo. Julio. Tenor Gava- 
rre, 33. 780. .

4263. Navarro Brún, Alfredo. P. Pam
plona. 13. 640.

4576. Moraga Ramos. Isaías. V. Hispani
dad, 2. 16.800.

4580. Rovo Ciovanes, Javier. P. Teruel. 
38. 23.180. "

8364. Rodrigo Osarle. Pedro. Ax . Valen
cia. 36. 100.

8768. Rodríguez Hugo. Sergio. I/u/qui/a. 
8. 4.286.

8769. Roncero Domínguez. Manuel. P 
Pamplona. 25. 22.400.

10775. Jiménez Galán. Jorge. Plaza. S. 
Francisco, 13. 128.

15706. Sonorización Electrónica In. In
glaterra. 29. 2.600.

11415. Woodward Alien. James. Du
quesa Villahermosa, 110. 730.

12608. Ramón Portero. Antonio. Laguna 
de Rins, I. 4.848.

INDUSTRIAL LICENCIA FISCAL

14083. Dito Castillo. Pedro. Solivia. 16.
655.

13357. Gallegos Fraguas. Elias. Cd. Sobra- 
diel. 5. 410.

13365. Rodrigo Molina. José. Graus. 25.
401.

13397. Guallar Blasco. M? \ noria. Co
rona Aragón. 10. 487.

13403. Cristóbal Gaspar. José-E. Vidal 
Candías. 15. 105.

13410. Rodrigo Molina. José. Graus. 25. 
53.

13416. Sanmartín Galván. Manuel. Du
quesa Villahermosa. 6. 105.

13454. Rubio Enguita. Agustín. Bnrgo.4 
788.

14216. Calvo Latorre. Errestó. Domingo 
Ram. 47. 70.

14596. hánsportes Leo/ Tn. ivis. Paseo 
Teruel, 41.613.

14610. Silvestre Domínguez1. Gil. Av. Ma
drid. 152. 1.837,

14618. Ibáñez Barcelona. Vicente. Ingla
terra. 7. 8.022.

14619 Ibáñez Barcelona. "ic-*nte. Ingla
terra, 7. 2.000.

Hcrranz Martín. Berna .r o p. Teruel. 
27. 914.

4845. Mar. n I crnaj,de/. Manuel. Mo
rera, 5. 914.

6410. Suministros \ ertvx. S. A. P. Pam
plona. 25. 1.181.

7645. Aragonesa Pasajes Comercial. Ri
ela, 9. 199.220.

7655. Urdíales Reguera. María. Barce
lona. 35. 5.864.

12342. Rovira Parellada. Juan. Martin 
Cortés. 20. 802.

12355. Gracia Máñez, Marian. Uncela. 
99. 401.

12356. Rovira Parellada. Juan. Martin 
cortés, 20. 200.

12368. Gómez García. Félix. Cp. Pina. 
13. 270.

12372. Sancho Gañarul. Manuel. Deli
cias. 50. 2.919.

12378. Betrán Los Arcos. Valeriano. Pe
dro IV Ceremonioso. 6. 53.

12380. Mur Luesma. M. Carmen. Graus. 
24. 53.

13328. Soriano Domingo. Fernando. Dr. 
Cerrada. 38. 802.

12335. Chueca 1 scanilla. José 1 uis. Cp. 
Pina. 48. 169.

13337. Pérez Serrano. Juan José. Cora
zón Jesús. 19. 547.

1,2585. Da Silva. Flora. PA* M.' Agustín. 
65. 1.462.

12601. Steinberg Bruno. C ría. Marid, s-n. 
3.938.

12606. Uribe Unanue, Fernando. Uncet. 
15. 1.968.
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12607. Arágón Ingenieros. Sangenis. 68. 
1.608.

12849. Buetas Hernando. José Ramón. 
Corona Aragón. 28. 1.056.

12851. Vicente Cuartera. José Miguel. 
Pedro Luna. 44. 802.

2359. Cítricos y Refrescantes, S. A. 
Camelia, s-n. 286.

CUOTA DE BENEFICIOS

8538. Acirón Blasco, Mariano. Delicias, 
25. 10.147.

8551. Navarro Oros, Leopoldo. Almagro, 
I. 58.178.

8561. Rovira Parellada, Juan. Martin 
Cortés. 20. 18.716.

8581. Veras Loscos. J. Antonio. Av. Ma
drid. 249. 22.529.

8609. Carrero González. Mariano. Caspe. 
50. 45.975.

8618. Rodrigo Visa. Pedro José. Ed. Par
que Roma, 1. 14.350.

8632. Millán Alfranca. Angeles. García 
Sánchez. 27. 7.958.

9007. Vergara Pérez. Julián. Cavia, 15.
5.619.

9017. Mateo Enguita. José Angel. Sange
nis. 64. 84.684.

9956. Del Molino Marco. Domingo. Bor- 
ja, 44. 43.122.

9982. Callol Prada. Miguel. M/' Gue
rrero. 21. 27.604.

10104. Guiu Macso, José Luis. Alcj. Oli- 
ván. 24. 105.100.

10118. Chaves Tocado. Antonio. Martin 
Cortés. 8. 16.800.

10137. Pérez Blasco. Luis. Berenguer Bar- 
daji, 29.990.

10139. Pico Hernández, Ticiano. Piscis. 
60. 35.380.

10153. Villar Portero. Tomás. Graus, 11.
64.940.

10188. Vicente Cuartcro, J. Miuel. Pedro 
Luna, 44. 39.416.

10254. Navarro Ros, Alejandro. Ntá. Sra. 
Sal, 49. 46.404.

10257. Zamora Virtuales, Alfredo. Blanca 
Navarra, 4. 47.934.

10761. Bandrés Aranguren. Nieves. Deli
cias. 23. 79.570.

10836. López Casabona, Pablo. Santan
der. 36. 7.416.

10839. Sauz Naval. Mariano. Av. Madrid. 
201.21 416.

10883. Díaz Simón, José Lus. Me. Her
nán cortés. 11. 24.014.

10938. Tajada Domingo, Josefina. Sta. 
Teresita, 23. 16.780.

10960. Gregorio Miguel. José. Cd. Vi
naza, 33. 41.434.

11003. Pérez Ruiz, Benedicto. Cd. Vi- 
ñaza, 32. 62.325.

11038. Valenzucla Navarro. Francisco. 
Ciudadela, 16. 23.688.

11063. Ordóñez Seco. Loreto. Lila. I. 
9 .081. ,

11097. Lozano Ruiz. José-Ramón. Luis 
Calve, 8. 2.825.
11057. Marín García. Anrés. Av. Valencia. 
5 . 24.414.

11294. Martínez Mateo, Francisca. Av. 
Madrid. 118. 11.252.

11949. Castellón García. Antonio. Tara- 
zona, 16. 153.290.

11965. Peña Gimeno, Rosario. 21.868.
12573. Sebastián Sediles, Pedro. Pedro 

Luna, 82. 27.060.
12576. Vela Aguaron. Higinio. Ntra. Sra. 
Salz. 25. 23.000.

13792. García Torcal, Joaquín. Av. Ma
drid. 148. 6.808.

13844. Martínez Sarnago, Rosario. P. 
Pamplona, 25. 5.600.

13850. Romanos Orea, Gregorio. Alema
nia, 12. 66.500.

13853. Zaro Irache, Angeles. García Sán
chez, 34. 157.848.

13855. Bordonaba Anchilergues, Gloria. 
Mere. Hernán Cortés. 16.168.

13896. Andaluz Moreno, Melchor. 26.500.
13940. Mostalac Escuer, Angel. Fuende- 

todos, 2. 27.610.
14361. Del Baño Vivo, Juan. Corona 

Aragón, 22. 66.001.
14369. Steinberg Bruno. Cira. Madrid, 

s-n. 17.600.
14390. Civera Yuste, Angel. Sangenis, 71.

2.920.
11425. Dito Castilo, Pedro. Bolivia, 16.

38.956.
14428. Sanjuan Lobaco, Angel. Pedro Lu

na. 51. 31.130.
14440. Mollat García Fernando. Eloy 

Martínez, 13. 24.050.
14445. Pastor Montono. Agustín. V. Pig- 

natelli, 21. 19.180.
14484. Martíez Pérez. José. Mere. Del- 

cias, 25. 33.604.
14485. Molina Romera, Francisco. 8.004. 
14533. Solsona Marqués, Miguel Angel. 

Martín Cortés, 6. 18.147.
14556. Díaz Pérez. Manuel. Baltasar Gra- 

cián, 10. 18.692.
16495. Varo Tirado, Francisco. Aries. 56. 

57.012.
679. Romanos Orea. Gregorio. Alema

nia, 12. 41.224.
721. Pérez Páramo. M.* Luisa. Mcdo. 

delicias, 39. 24.768.
760. Redondo Sanz, Licinio. Italia, 60. 

64.700.
831. Solano Gotor, Pascual. 12.708.
820. Montañés Rovo, Celestino. Duero, 

46. 18.908.
828. Rodrigo Molina, Enrique. Daroca, 

73. 5.854.
829. Rodrigo Molina. José. Av. Madrid, 

164. 15.008.
851. Bueno Martínez, Angel. V. Bcrdu- 

sán.24. 55.172.
926. Mata Pucyo. Luis. Martin Cortés, 14. 

39.876. '
927. Miranda Magallón, V. Adolfo. Av. 

Valencia. 3. 70.564.
942. Marco Choliz, Higinio. Arzobispo 

Apaolaza, 39. 193.748.
945. Rabadán Serrano, Serafín. S. Roque, 

29. 28.412.
1007. Garuz I.atorre, Francisco. Cáno

vas, 42. 54.158.
1032. Lanza Navarrete, Juan. Daroca, 75. 

161.930.
1035. Pérez Garbisu. José. Portugal, 28. 

82.402.
1036. Ruiz Pardo. Benigno. Domingo 

Ram, 11. 32.154.
1039. Solchaga Flamarique, Lorenzo. 

Barcelona, 42. 109.456.
1041. Villar Gallel. Manuel. F. Juan Re

gla, 11.93.710.
1046. Ferrez Ruiz, Miguel. Pedro Luna. I.

9.303.
1049. Moro Ballonga, Pilar. Av. Madrid, 

125. 10.357.
1050. Solchaga Amigot, F. Francisco. Av. 

Madrid, 98. 28.300.
1053. Santamaría Mallén, Félix. Domin

go Ram. 51. 44.622.

1079. Tirado Rosado. María José. Av. 
Madrid. 235. 14.824.

1101. Sabater Ballabriga, Antonio. Du
quesa Villahermosa, 32. 79.968. •

1107. Tormes Duarte. Antonio. Cortes 
Aragón 24. 31.978.

1113. Martínez Orga, Jaime. Sangenis. 
28. 30.756.

1116. Santamaría Mallén, Nuria. Deli
cias, 78. 18.756.

1118. Andreu Villanueva, Aurora. Gr. 
Barcelona, 5. 35.002. I

1120. Bergs Gil, Carmen. Carderera. 3. 
32.216.

1163. Menor Quilez, Mariano. Castellvt. 
6. 16.214.

1204. Tanda Solana, Ramona. López Allue. 
6. 66.048.

1205. Lasala Nebra, Agutín. Terminillo, 
66. 48.416.

1208. Llanilios Castañedo, Purificación. 
Diego Fecet, 4. 11.616.

1210. Lúea Fafila, Carmen. Gr. Alf. Ro
jas, 6. 40.5161

1212. Martínez Gracia, Luis-Alfonso. Ed. 
Ciudad Universidad. 27.816.

1214. Moreno García José. Gr. Barce
lona, 6. 25.216.

1222. Palacios Laforga, Fernando. Cria- 
Madrid. 40. 105.450.

1223. Perbech Cueva, Manuel. Av. Vale- 
nica, 29. 30.416.

1229. Ribalda Mencia, Julián. San Ro
que, 4. 50.916.

1233. Solanas Galindo, J. Antono. Boh- 
via, 62. 106.996.

1238. Alvaine Bosque. M.4 Teresa. Her
nán Cortés, 32. 31.180.

1242. Bayo Roige, Manuel. Baltasar Gra- 
cián, 1.4.360. ’ _

1257. Garcés Garro. Pantaleón Angeles. 
Delicias. 17. 5.940.

1260. García Pérez. Victoriano. M.' Agus
tín, 35. 106.500.

1297. Tenias Benito. Tomás. Avila. 9. 
5.040. _

1352. Lamas Gómez. Sergio. Roger Flor. 
3. 33.016. ,

1408. Palacios Laforga. Fernando. C rta. 
Madrid. 40. 10.254.

1413. Solans Gil, Santiago. Uncela. 71. 
99.408.

1429. Bueno Monbianc, Manuel. Solivia. 
23. 67.964.

1445. Castillo Gonzalvo, Segundo. P- 
Escudero.15. 127.622.

1489. Martínez Sánchez. Antonio. On- 
Covarrubias, 2. 31.714.

1522. Salinas Bel. J. Ramón. Cortes Ara
gón, 61. 15.000. ,

1530. Tobajas Val, Félix. María Agustín. 
73. 37.200. _ 

1546. Aguirre López. M.4 Dolores. Bur
gos. 14. 29.016. . 

1573. Garza Magdalena. Angel. An. Vi
cente, 8. 48.796. * 

1594. Torres Barcelona. Jesús. S.A. M- 
Claret, 70. 37.716. _

1642. Lázaro Fabra. Francisco. F. Jua 
Regla, II. 3.500. ,

1646. Luna Galisteo, Carmen. Pegaso. 6 ■ 
3.500.

1658. Ñuño Lázaro, Manuel. Av. Madn • 
263. 19.320. , _ . 

1700. Acero Tralledó, Lidia. Perez ut 
dós, 2. 20.500.

1705. Callol Prada. Miguel. M. Guc 
rrero, 21. 20.200. ,• 

1780. Pérez Páramo. M.4 Luisa. Md. DL 
cias, 39. 16.300.
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1X08. Saez Lucas, Alfonso. Franco v 
Eopez, 30. 16.200.
JJ^OQ8 Redondo Sanz- Licinio. Italia, 60.

1X58. Veras Foscos, José-Antonio. Av. 
Madrid, 249. 11.300.

1864. Vicente Racho, José-Luis. Baltasar 
Uracián, 23. 45.100.
75 l^45(<(i)Odoy Campos, José. Av. Madrid, 

Vs'^ooo153*3 Nebra’ ASust>n. Terminillo, 

1953 Lozano Lozano, María. Pedro Lu
n a - j . 15.600.

1965. Solanas Galindo, J. Antonio. Boli
na. 62. 66.200.
21 ^OQ P^ez Blasco. Luis. Ber. Bardají, 5.

Ve* B”*-

I .VMS5' Mon,añés Erruz' Lido- Delicias,41. 

ClaíeUsS^^^

ícente UCh¡- A,CÍnadr°- AndréS

Carl»s' B^asar
Madrid,S78nlÍ6.S)0nZálCZ1 C°ncePción- Av- 
gónv41Li4^auró’Vi=cnt^Coro^^^^^ 

232348()0QUeno Monblanc- Manuel. Sevilla.

Emilio. S. A.

Manuel. Av.

grí2^ Garcia' Eduardo. Viol. Hun- 

-454- Miranda Magallón, Vict. Av. Va- 
^Bcia 3.41.600.

José Luí -

Allué, 6. 4 l 500 S0lana’ Ramona- López

MaH h  • 1M a 1 e“ Eslopañan, 
250» ‘n^-^^LSOO.

33. 2963o<ore80rÍO MÍ8Uel'José- Cd. Viñaza. 

18O004 PérCZ Muñio* Jesús- Caspe, 50. 

. Josefina. Sta. 

nio. Arz. Apao-

Sa^7275.X|7l30A8Uarón- Hi8inio- Ntra. Sra. 

cia' 5- 18^00 (,arc,a* Andrés. Av. Valen- 
1822579()oaltanás GarCÍa’ M' Elena- Graus-

Cajal, 7. 59 5()1()0 ^i10’ Armando. Ramón y

Escuden ''r'iA Va a  Zalvo’ Segundo. Pam.

V *5.000.'UU IU° Balsas. Nuncio. Cánovas, 

55?9ooi PCreZ Garbisu- José. Portugal. 28. 

^aln, 1 I ^sÍZinnardo’ Benigno. Domingo 
^774 ' . '^Uv.

Regla, 1 ? Manuel. Fray Juan

S- M' Asu"ci6n. Mar- 
2782 M • “UO-PoCov..rrnu íne^Sánchez' Antonio. Obis- 
2808 o iaS' 2- 20-600- 

rera-, 3 "^^o q 8 Glk Carmen. Mar. Carde- 

l5-5006 Saludas Sese. Luis. Av. Madrid, 2.

3116. Ubeda Novallas Blas. Solivia. 94. 
26.100.

3121. Gálvez Ramírez, Alfonso. Alonso 
Aragón. 15. 10.307.

3177. Rubio Enguita. Agustín. Borao. 4. 
57.720.

3284. Mata Pueyo, Luis. Martín Cortés, 
10. 23.100.

3342. Villar Portero. Tomás. Graus, I I. 
32.500.

3359. Castellón García. Antonio. Tara- 
zona. 16. 117.800.

3369. Mateo Enguita. José-Angel. Sange- 
nis, 40. 42.300.

3411. Gracia Sebastián, Alvaro. Amane
cer, 57. 17.100.

3503. Quintana Pizarro. Domingo. Bur
gos. 18. 16.600-.

3557. Tormes Duarte. Antonio. Cortes 
Aragón, 24. 21.500.

4108. Gómez López. Luis. Sta. Teresita, 
41.49.400.

4110. Escorihuela Cresa, Alfonso. Mdo. 
Carmen. 8. 24.314.

4112. Laborda Galán. Joel. Italia, 55. 
30.216.

4119. Pérez Galindo, Pablo. Av. Valen
cia, 3. 72.528.

4136. Calavia Modrego. José Antonio. 
Salamanca. 2. 28.800.

4210. Navarro Ros, Alejandro. N.S. Salz. 
49. 38.500.

4240. Garcia Matute. Dolores. Av. Ma
drid. 110. 81.900.

4735. Agudo García Domingo. Baltasar 
Gracián, 11. 11.468.

5093. Ahmad Abdallad Mahmud Ib. P. 
M.a Agustín. 9. 10.808.

5107. Gómez I.asala. Gloria. Oronda. 3. 
32.608.

5113. Loro Lázaro. Florentino. Corts 
Aragón. 53. 40.816.

5123. Ribotc Ame, Daniel. Pérez Galdós, 
2. 34.402.

5167. Gil Melero. Pedro. Av. Valencia. 
30. 45.008.

5177. Morales Sahun. Angel. Barcelona, 
51. 18.908.

4154. Rodríguez González, Gregorio. Bor- 
go, 76. 4.154.

5188. Sanz Germán Ensebio Ars. Marte, 
48. 15.308.

5192. Visanzay Rovo José. Galán Bergua, 
24. 18.908.

5199. Martín Machado, Dionisio. Dr. 
Horno. 16. 27.500.

5216. Curto Cuerno, Gonzalo. Andrés 
Vicente, 3. 30.164.

5237. Zueco Ruiz, M/ Gloria. Cp. Espo- 
nera. 18. 11.908.

5246. Acin Batrán. Vicente. Cape. 27. 
53.332.

5269. Rubio Herero, Ana-María. Bolivia. 
100. 22.028.

5281. Ribagorda Catalán. Créscencio. 
Pignatelli, 4. 51.000.

5288. Santamaría Mallén, Nuria. Deli
cias, 78. 41.956.

5294. Laguna Orús, María Jesús. P. Te
ruel. 7. 22.714.

5228. Marroquí Pozo Miguel. Juan. Coro-' 
na Aragón.40. 20.814.

5301. España Porra, Antonia. Andrés 
Vicente, 10. 5.048.

5316. Diez Pérez, Eugenio. P. Teruel, 43.
25.396.

5318. Marco Jpdar, M.a Carmen. Prin
cesa, 52. 40.296.

5329. Serrano Pueyo, Fernando. V. His
panidad, 31. 27.616.

5348. Da Silva Flora. P. M/ Agustín. 65 
34.248.

5356. García Martín. Antonio. Pedro 
Luna, 83. 33.416.

5365. Ibarzo Ibarzo. Manuel. P. Manjón. 
29. 54.416.

5371. Nicuesa Castejón, M.*. Baltasar 
Gracián, 21. 25.208.

5379. Robles Ortiz, José Ramón. Av. 
Madrid. 152. 3.908.

5380. Rodríguez Alemida. M. Carmen. 
Riela. 7. 100.248.

5387. Tapia Salvador. Fernando. Graus. 
5-7. 2.308.

5391. Zubero Montañer. Arturo. Luis 
Valle, 15. 29.808.

5402. Loro Lázaro, Florentino. Cortes 
Aragón, 53. 10.000.

5407. Ribote Ame, Daniel. Pérez Galdós, 
2. 15.000.

5411. Marín Uriel, M. Carmen. Eslava, 
15. 11.700.

5420. Gil Melero, Pedro J. Av. Valencia, 
30. 14.700.

5428. Martin Machado. Dionisio. Dr. 
Horno, 16. 18.000.

5443. García Martin. Antonio. Pedro 
Luna, 83. 22.200.

5452. Pastor Gaudés, Alfonso. Pam. Es
cudero, 10. 33.700.

5456. Rodríguez Almeida, M.a Carmen. 
Riela, 7. 17.100.

5448. Labarga Belio, Aurora. Uncela, 77. 
43.400.

5513. Díaz Pérez, Eugenio. P. Teruel. 43.
11.500.

15772. Labanda Barca, Antonio. Fueros 
Aragón, 10. 2.000.

15813. ConfeccionesCervantes.S. L. De
licias, 50. 4.000.

15827. Vetrois, S. I . Marte. 35. 8.000. 
15842. Técnica y Exposición. S. A. Bur

gos, 26. 2.000.
15850. Sarsal. S. A. Av. Valencia. 51. 

4.000.
15852. Publiflor, S. A. Av Valencia, 51. 

4.000.
15863. Araron Ingenieros. Sangenis, 68. 

2.000.
15866. Orcarr, S. L. Domingo Rain. 31. 

2.000.
15871. Coordinadora de Inst. Técn. Ma

dre Rafols, 2. 5.000.
15873. Inmobiliaria Jalón. S. A. Borao, 

10. 2.000.
15879. Sacm. S. A. N.S. Salz, 29. 1.000. 
15882. Cía. Arrendam. Serv. Jm. Cortes 

Aragón, 70. 1.000.
15897. Perforaciones Aragón. S. A. Duq. 

Villahermosa, 6. 2.000.
15357. Textiles Fuentes. S. A. López de 

Luna, 25. 78.732.
13360. Inmobiliaria Puerta Carmen. S. A. 

Puerta Carmen. 9. 2.000.
16379. Carlos Cortés Guerra v otro. Crta. 

Madrid. 307. 15.000.
5034. Calzados Aured. S. L. A\. Madrid. 

128. 4.000.
5036. Stefano, S. A. Daroca, 24. 6.000. 
5047. Transjosa, S. L. Vidal Canellas.- 8. 

82.830.
5050. Sarsal, S. A. Sangenis. 61. 83.700. 
5069. Transjosa. S. L. Vidal Canellas. 8. 

25.885.
5072. Sarsal, S. A. Sangenis. 61. 23.250. 
8645. Talleres Herfer, S. L. Camelia. s-n. 

2.000.
12401. Centro Md. Quirurg. Mat. Infan. 

Av. Madrid. 89. 69.379.
15841. Consumer. S. A. M. Rafols. 2. 

4.000.
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RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS

10674. UcarJarauta, M/ Pilar. Avila. 33. 
25.938.

10674. Ucar Jarauta. M.d Pilar. Avila. 33.
63.687.

IMPUESTO DE SUCESIONES

2990. Jiménez Pinilla. Carmen. Concep
ción Arenal. 47. 151.612.

2991. Jiménez Pinilla. Carmen. Concep
ción Arenal. 47. 151.612.

IMPUESTO DE TRANSMISIONES

5743. Campillos Beltrán. Plácido. Laguna 
Rins. 3. 204.642.

6873. Fomento Internacional. S. A. P. 
M/ Agustín. 4. 92.705.

9418. Pasamar Gómez. Jesús. Escor. Fa- 
bro. 107. 6.826.

9447. Linares Tensa. Jesús. Cánovas, 8. 
5.858.

9684. Confecciones Moncayo. S. L. Por
tugal. 22. 13.704.

12909. Torres Andrés, Lorenzo. Portugal, 
43. 60.158.

94. Navarro Llamas, Pedro. Vía Hispani
dad. 4. 245.

186. Calzados Aured, S. L. Av. Madrid, 
128. 13.812.

201. García Fatás. Francisco. 9.069.
220. Querol Vela. Aurelio J. P. Teruel. 37. 

17.680.
317. Sancón.S. A. López Allúe, 6. 115.272.
372. Latorre Tenías. Alfonso. Monterdc. 

2. 10.202.
373. Latorre Tenías. Rafael Monterdc. 2. 

10 .202. '
3961. T obías Hostende, S. A. Sin 0000.

4.537.
3962. Torras Hostench, S. A. Sin 0000.

4.537.
3963. Torras Hostench. S. A. Sin 0000. 

4.084.
3964. Torras Hostench. S. A. Sin 0000. 

4.990
3968. LapuenteGayán, Miguel. M. Sacra

mento. 26. 4.537.
4078. Fpndisa. P.M.a Agustín. 4. 762.205. 
7394. Trasobares Ortiz, Manuel. Av. Va

lencia. 51. 10.021. .
8264. Rodrigo Molina. Manuel. Termini- 

llo, 41. 16.364.
8266. Clarck Rochard. Edward. Av. Ma

drid. 133. 4.793.
- TRAFICO Di I MPRESAS

3597. Amado de Miguel. S. A. Camelia, 
sin número 5.732.

5O14. Castel Hijas. Luis. Gr. Barcelona. 5.
34.461.

5597. García Clavería. Emiliano. Regulo, 
16. 1.064.

6517. Gregorio Forres. Carlos. Jaca. 17. 
23.058.

9705. Gracia Val. Simón. Avila. 25. 18.441. 
9718. Ruiz Paredes, Damián. V. Hispa- 

nidd, 103. 18.441.
10654. rejedor Sauz. Andrés. Bal. Cla- 

\ ¡jo. 3. 18.441.
13630. Pelegrin Martínez, Pedro. Izuz- 

quja. 16. 18.441.
14304. López Mamar, Luis. Martin Cor

tés. I I. 18.441.
14306. Mulato García. Lino-A. Blanca 

Navarra. 42. 18.441.
14326. Visanzay Royo, José A. Cr. Arce, 

2. 18.441.

16. 000. Mateo Enguita, José A. Sangenis, 
64. 34.463.

16332. Martínez García. Santiago. M. 
Sacramento, 39. 234.252.

16334. Rodrigo Molina José. Av. Madrid.
164. 18.441.

16338. Sanjuán Lobaco. Angel. Pedro de 
Luna, 51. 28.415.

16339. Pavía Martínez, Angel. Camelia, 
s-h. 255.948.

LUJO

208. Querol Vela, Aurelio, J. P.v Teruel, 
núm. 3.7. 70.000.

CONCEPTOS VARIOS

5883. Assaad Gayant. Mohamed. Tarra
gona. 8. 16.000.

6918. De la Fuente Prieto. Andrés. P. 
Feruel, 7. 1.000.

6933. Ibérica Limpieza Mantenim. Clavé. 
2. 1.000.

6938. LumeraS Morán, Juián. Av. Valen
cia, 51.2.000. _

6975. Vergara Gosalves, Jorge. Clavé. 29. 
1.000.

6982. Escudero Valenzuela Juana. S.A. 
M." Claret, 52. 25.000.

6988. Gracia Vidal, Javier. Duquesa Vi- 
llahermosa. 8. 2.500.

6989. Gracia Vidal, Javier. Duquesa Vi- 
llahermosa, 8. 2.500.

6994. Lázaro López, S. L. Uncela. 71. 
10.000.

7007. Westher Companv Iberice. Esco- 
riaza. 107. 1.000.

7046. Vico Marracó, Marcelino. 3.000. , 
7047. Casado Andía, Genma. S.A. M.a 

Claret, 52. 1.000.
7049. Peña Gimeno, Rosario. 1.000. 
7060. Pérez Aznar, Miguel A. Dr. Cerrad. 

24. 3.000.
7076. Vergara Gonsalves. Jorge. Av. Cla

vé. 29. 3.000.
7100. Sánchez Lidón, Angel. Garc. Sán

chez. 29. 25.000.
7102. Domingo Casado. José A. Caspe, 

43. 2.000.
7126. Domínguez Daniel. Agustina. V. 

Berdusán. 12. 1.000.
7157. Vicente Cuartcro. J. Miguel. Pedro 

de Luna. 44. 3.000.
7163. Varo Tirado. Francisco. Ariel, 56. 

2.500.
7691. Domínguez Vidaurreta, Jaime. Sa- 

gasta. 74. 100.000. . •
' 7693. Ibarzo Ibarzo. Manuel. Padre Man- 
¡ón. 29. 2.500.

7701. Villalba Modrego. Dolores. Ale
mania. 12. 3.500.

7751. Trucha Zabal, José Luis. San Ro
que, 30. 1.000.

10301. Escobar Parra, José A. Baltasar 
Gracián. 23. 70.448.

11160. Lázaro García. Fernando. V. His
panidad, 28. 52.

11180. Repollés Muniesa, M.J Luisa. M.'1 
Agustín. 28. 56.

11207. Rocho Ramón. B. PérezGaldós. 2. 
54.

11210. Quintana Giménez. José M.a. Car
men. 13. 51.

11229. Ortiz. Oscar. Toledo. 20. 773.
11253. Llorens Martín. Juan Antonio. P. 

Teruel. 25. 72.
11267. Navaro Llamas, Pedro. Vía His

panidad, 4. 500. *
11344. Vergra Gosalves, Jorge. Av. Cla

vé, 29.2.000. '

11349. Amado de Miguel. S. A. Cameh 
s-n. 2.500.

11352. Giménez Blasco. M. Isabel. ( ar 
men, 13. 1.000. .

11354. Daroca Molinos. Florencio. Lo 
pez Allúe, 8. 25.000.

11367. Construcciones Sancón, S. A lo- 
pez Allúe, 6. 30.000.

11431. Navales Barriendos. Santos. An
drés Vicente. 27. 1.000. ,

11455. Sáncho Esteban, José. Borja. 501 
2.000.

11459. Puente García, M.' Teresa. Me- 
avila. 45. 1.000.

11472. Vergara Pérez. Julián. Cavia. 15. 
1.000.

11474. Gracia Ambrosio. Manuela. Cor
tes Aragón. 64. 3.000.

11485. Industria! Callao. S. A. Joaquín 
Ors, 10. 2.500.

11491. Euroexclusivas. S. A. Dr. Cerra
da, 24. 2.000. .

11503. Valero Marco. Mariano. Hernán 
cortés, 23. 2.000.

11504. De la Fuente Prieio, Andrés. I- 
Teruel. 7. 3.000.

11539. Oscar, S. L. Domingo Ram. 31
1.000.

11541. Inmobiliaria Jalón. S. A. Borao. 
10. 2.000.

11562. Murillo González. Carmen. Fer- 
miillo, 72. 2.000.

11578. Const. Sancón. S. A. López AHue- 
6. 2.500.

12601. Marín García. Andrés. Av. Valen
cia, 5. 597.

11604. Arenas Martin. J.L. Luis Bermeio. 
9. 5.100. , . ' 

11605. Carroto González. María. ( or|CS 
Aragón. 53. 9.000.

11643. Club Diamante. I .scosura.44. 25.OW- 
11650. Indust. Plásticas Nacoral. S. A. x • 

Hispanidad. 56. 25.000.
11656. Munarriz Maurel. F;ernando. 1 c' 

dro Luna. 26. 46.725.
11657. Sienes Ortega. Ildefonso. 1 svo' 

Labro, 105. 64.080.
14211. Ramo Larrid. Sara. M. Oronda. ■ 

L573- . .1..
14672. Morera Pérez. Antonio. Av. < ll 

vé. 4. 1.750. . . 
14691. Santamaría Mallén, Nuria. DU' 

cías, 78. 758. . 
14694. Subirón Lacambra. José-Luis. Sai 

tander, 25. 1.655. _, 
14697 Oliván Giménez. Ramón. Gónit-' 

Ulla. 11.60. . . 
14701. Cano Fernández. Manuel. 1 op? 

Allúe. 6. 64. , . 
14702. Rived Fuertes. Joaquín. I do. < a 

ico. 38. 54. , 
14710. Gómez Pérez, José-Luis. Loren1*-' 

3. 61. . . 
14712. Rived Fuetes. Joaquín. Fdo. C au 

lico, 38. 50. ■ 
15966. Serrano Corbasin. Manuel. I se0 ' 

Fabro, 57. 1.835. . 
15969. Veras Loscos. José-Antonio. • ' 

Madrid, 249. 1.270.
15970. Muro Burillo, Julio. Ten. Gayai'1- 

33 .390. . , 
15975. Sonorización Electrónica. Ingn* 

rra, 29. 1.326. . 
16174. Vázquez Melero, Antonio. Ai 

Vicente, 34. 12.259. . 
16502. Bordonada Anchilergues, G. 

Mere. Hernán Cortés, 1.018. . , 
16506. Gallegos Fraguas, Elias. Cd. ■ 

bradiel, 1.333.

M.C.D. 2022
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16509. Pmilla Martínez. Antonio. Me. 
6 mdad Jardín. 14. 2.319.

405 Bandrés Aranguren. Nieves. Deli
cias. 23. 15.000.

457. Indesit. D. Pedrode Luna,45. 30.000. 
459. Indesit. D. Pedrode Luna,45. 15.000. 

15 OOO BUCS° Sanchez’SariL LÓPez AHúe. 2. 

1311 . Lacambra Longares, Mariano. Na
vas l olosa. 29. 2.331.
1 ^55^" S^nchez Zaton"éi Vicente. Dato. 8. 

|53M3. Gómez Ferreiro, Jesús. Carmen.

Ruaiz Sierra. Antonia. Avila, 10. 

^3616. Ruaiz Sierra, Antonia. Avila. 10.

v cUaÍX Anlonia- Avila, 10. 59. 
tander:25UÍ8rÓn J°Sé L- San" 

|2^641- Ruariz Sierra. Antonia. Avila. 10. 

ma^25 López Casquero. Elias. Parque Ro- 

n'Ti' ^Jayans I rías. José M." 51. 
377 V |J.aya',s Lnas, José M;3 135. 

Iao..40.owe/ ,en,CS' Pcdr°- EsCUltor Pa- 
Valencia,^ " i s’ Magallón’ A-dolfP- Av. 

5. 251246 PérCZ Lxquerra, Carlos. B. Gradan. 

I667O9 Ga,cla ( Averia. Emiliano. Régulo, 

I. 5ook Avellaned. Julián. P. M." Agustín. 

I. SOQ2" Avcllaned’ Julián. P. M/ Agustín, 

25.000S2 Puhl,nor- S. A. Av. Valecia, 51. 

I?abtoí 57S7o5n5° C°,basin' Manuel. Escor. 

'lidadfí 500Varr° • lamaSi Pedro. V. Hispa- 

9G2.5^ FloreS’ Federico. Martín 

24- lL909"aCla Allal’ Francisco. Carmen, 

Rl MESAS O I RAS TESORERÍAS 

(G^PÚzc^^ M-'' Luisa 
53() 9 o?' Av-blenda. 3. 516. 

■ Olave Rubio. M. Pilar (Huesca). 
lJnceta, 97. 997.
Un2c4ta.97()7n85R°bro' Pilar (Huesca).

Allúe8.36^8.000nCÓn’ S‘ A‘ Huesca). López

'LOSr°'

.PX a.^aS- -Navarra). P. 

rra). Burgos'^8 i'onif" y Servicio (Nava' 
449-7<i' n’ " uuu-

ruel) Hm rUentes Sánchez. Lorenzo (Te- 
1835 m7 £mbra- 4‘ 5-04()- 

rucl)‘sar;^. Ponz' Salvador (Te- 
296zs mf6' 36‘ 2U)00-

eeloná) Pz>' ^'"drésMateo. Amparo(Bar- 
348 74 h Í t  Francisco. 5. 48.044. 

ce|°na) a V'?CSe'Magdalena(Bar- 
36477.)/, ^'^'d- 160- 6.712. 

Iona)- García (-n?4loRlvas'Amalio(Barce- 
1221/ 1/i ^aldeano, 6. 8.163.

(Guipúz"coa1' Avnvhí de Muniain, Luisa 
puzcoa). Av. Valencia. 3. 516.

12037-165. Sánchez de Muniain. Luisa 
(Guipúzcoa). Av. Valencia, 3. 1.980.

12036-166. Sánchez de Muniain. Luisa 
(Guipúzcoa). Av. Valencia. 3. 1.980.

1554-167. Gimeno Albo, Fernando (Te
ruel). Cp. Esponera. 2. 809.

1553-169. Garin Arbués, Fernando (Te
ruel). H.M. Pinzón. 3. 1.229.

4210-11. Tmeich Adid. Mohamed (Barce
lona). Duquesa Villahermosa. 25. 36.979.

4053-14. Ortilles Blasco. Miguel A. (Hues
ca). Dr. Cerrada. 25. 10.250.

13165-27. Bello Orero. Javier (Alicante). 
Pedro Cerbuna. 39. 3.500.

15499-27. Orea Fuertes. M.a Isabel (Bar
celona). P. Cuéllar. 7. 2.136.

13696-27. Orga I ucrtes. M. Isabel (B.ir- 
celona). P. Cuéllar, 7. 1.424..

1283-9. Villa-rrubia Baño. Rosario (Hues
ca). B. Gracián. 14. 15.492.

1279-4. Estructuras Ruvisa.S. A.(Logro
ño). Arzobispo Apaolaza, 5. 2.000.

1067-3. OliverClaramonte, Vicent¿(Hues- 
ca). Gral. Franco,136. 1.200.

15914-30. Cáncer García, Luciano (Sevi
lla). Av. Madrid. 81. 66.788.

10735-31. Cáncer García, Luciano (Sevi
lla). av. Madrid, 81. 29.900.

36883-32. Cáncer Garda, Luciano (Sevi
lla). Av. Madrid, 81. 30.888.

69-44. Serrano Lanau, Isabel (Huesca). 
Avila, 26. 20.580.

137-55. Beethoven (Navarra). P. Pam
plona. 16. 20.000.

43248-59. Embid Tejad», Antonio (Va
lencia). M.'. Guerrero. 28. 1.465.964.

9144-59. Embid Tejada, Antonio (Valen
cia). M.'1 Guerrero, 28. 54.000.

4121-68. Trujillo Lorenzo, A. (Tarra
gona). Tarragona. 22. 13.900.

4175-69. Trujillo Lorenzo. A. (Tarra
gona). Tarragona, 22. 16.814.

4552-70. Trujillo Lorenzo Ang. (Tarra
gona). Tarragona, 22. 19.600.

7329-71. Pérez Ruiz, B. (Valencia). Ber. 
Bardají, 55. 11.870.

17922-72. Buñuelos Aguerrí, L. (Viz
caya). Cavia, 7. 20.600.

16079-73. Jordán Muniesa, M. (Vizcaya).
Navas Tolosa, 19. 27.300.

19148-74. Bueñuclos Aguerrí, L. (Vizca
ya). Cavia, 7. 10.300.

997-37. Salas Domingo. .1. Luis (Barce
lona). Marcial, 6. 11.600.

OTROS ORGANISMOS .
Ministerio de Hacienda

103-1. Centro Mcd. Quirug, Mat. Infan.
Av. Madrid, 87.400.

115-2. Centro Med. Quirug. Mat. Infan. 
Av. Madrid. 87. 1.200.

1-3. Centro Med. Quirug. Mat. Infan. Av. 
Marid. 87. 5.000.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
2898-13. Nacoral Indust. Plásticas, S. A. 

V. Hispanidad. 56. 900.
3056-26. Lapetra Lahuerta, Fernando. 

Corona Aragón, 16. 100.

Ministerio de Industria y Energía
9-3. Varo Tirado, Francisco. Aries, 56. 

3. 231.
32-7. García Fernández, .losé-Luis. Cm. 

Mosquetera, 162. 1.166.
45-10. Llovería Soriano, J. Angel. Cp. 

Pina. 9. 1.924.
95-24. Palacio Calvo. Mariano. P. Teruel. 

32. 630.

Ministerio de Sanidad y Seguridad Social
89-2. Casamián Martínez; Luis. Cria. Ma

drid, 316. 36.298.
98-3. Cuartero Echeverría. José. 53.625.
20341-7. Oller Gracia. Luis. A. Vicente. 

14. 240.
20343-9. Moreno Gómez, Isabel. Cm.

Mosquetera. 162. 240.
20352-18. Giles Morena, Josefina. Boli- 

viá, 62. 480.
203 79-28. Caviia Sánchez. Olga. Cortes 

Aragón; 53. 240.
20381-30. López. Zubero, Arturo. Luis

Valle. 17.160. ■ 
20407-56. Diarte Garcés. Fernando. 240.
20410-59. Benito Navarro. Ricardo. Mdo.

Carmen, 33.240.
20415-65. Ibarzo Ibarzo, Manuel. Padre 

Manjón, 29. 240.
20416-66. Peccis del Mazo, Virgili. Mere. 

H. Cortés. 23. 240.
20421-70. Ramón Torres, José. Mere.

Hípica pt. 18. 240.
20426-75. Lucía Romano. Angel-Luis.

Mere. Romareda. pt. 7. 400.
20431-80. Ilunday Mugiro. Pedro. Pam. 

Escudero. 12. 240.
20435-84. Cebollero Sánchez. Antonio. 

Pam. Escudero, 12. 240.
20470-115. Zamorano Zamorano. Fran

cisco. Viol. Hungría, 2. 240.
20479-124. Rubio Berdejo, Fernando. Mer

cado Santander. 17. 400.
20480-125. Conde Callejas. Eduardo. Esc.

Fabro, 51. 240.
20488-133. Cebollero Sánchez. Antonio . 

Pam. Escudero. 12. 600.
20489-134. Nnin Barberena. Ricardo. Sa

lamanca. 9. 240.
20 7 3 3-179. Martínez Zaldivar, Daniel. 

Hernán Cortés, 12. 240.
20737-182. Casado Mañero, Antonio. S.A.

M." Claret, 47. 480.
20414-14. Panificadora Ramos. Juan B. 

Mazo, 27. 400.
20440-15. Muñoz CapdeviHa. José. Casta 

Alvarez, 77. 240.
20478-16. López Gracia. Angel. Av. Na

varra. 12. 240.
20482-17. López Gracia. Angel. Av. Na

varra, 12. 240.
20484-18. López Gracia. Angel. Av. Na

varra, 12. 240.

Ministerio de Cultura \ Bienestar
31-2. Indust. Aragonesa. Embalaje. S. A. 

Dato. 14. A 62.332.
51-3. Indust. Aragonesa. Embalaje. S. A. 

Dato. 14. 162.332.

Presidencia del Gobierno
26-2. Industrias del Embotellado..S. A. \ 

López. 34. 6.160.

Transcurridos ocho días desde la publica
ción en el “Boletín Oficial’’ de la provincia, 
sin haber comparecido en estas oficinas de 
recaudación, por sí o por representante 
legal, en el expediente ejecutivo seguido con
tra los mismos, será declarado en rebeldía, 
continuándose la tramitación, al haberse 
dado por notificados.

Contra la presente notificación podrá 
recurrirse ante el señor Tesorero de Ha
cienda. como acto de gestión recaudatoria, 
en el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente a su aparición en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1983. — El 
Recaudador.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Núm. 237

CODO
Este Ayuntamiento tiene aprobado defi

nitivamente el expediente número 1 de 
modificaciones de crédito del presupuesto 
ordinario de 1983, en el siguiente resumen 
por capítulos:

Suplemento de crédito
a) Aumentos;
I. Remuneraciones de personal, pese

tas 315.348.
2. Compra de bienes corrientes, 217.273. 
Total aumentos, 532.621 pesetas.
b) Deducciones: Procedentes del supe

rávit de 1982, 532.621.
Total deducciones, 532.621 pesetas.
Nivelado.
Lo que sé pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, a partir del siguiente día a la 
publicación del presente edicto.

Codo, 3 de enero de 1984. El Alcalde.

Núm. 230

E P 1 L A

El Ayuntamiento Pleno de esta villa de 
Epila, en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de diciembre de 1983, con el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal de los 
miembros de la Corporación, y de confor
midad con la Ley 24 de 1983, de 21 de 
diciembre, de medidas urgentes y relación 
de las Haciendas Locales, adoptó, en 
extracto, los siguientes acuerdos:

Establecer un recargo en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, con
sistente en un porcentaje del 2 % sobre la 
cuota líquida de dicho impuesto.

Modificar el tipo de gravamen de la con
tribución territorial urbana, que será del 
30 %, en vez del 20 % actual. .

Modificar el tipo de gravamen de la con
tribución territorial rústica y pecuaria, 
que será del 15 %, en vez del 10 % actual.

Lo que se publica a los efectos de los 
artículos 18 y concordantes de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, a fin de que los 
interesados puedan presentar en el plazo de 
quince días hábiles, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Epila, 31 de diciembre de 1983. - El 
Alcalde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 226

LA MUELA

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a 
los efectos del articulo 18 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación del 
tipo de gravamen de la contribución territo
rial urbana, para su vigencia a partir de l.° 
de enero de 1984, que fue aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28 
de diciembre de 1983.

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones contra el acuerdo de 
modificación, con sujeción a las normas que 
se señalan a continuación:

a) Plazo de exposición del expediente y 
admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. _ / "

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

La Muela, 2 de enero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 221

MAGALLON

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto,ordi
nario de 1983, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

111.1 Retribuciones básicas de funcio
narios, 194.947 pesetas.

211.1 Material de oficinas, 60.928.
222.4 Construcción nichos cementerio, 

48.445.
223.1 Edificios municipales, 237.206.
223.3 Escuelas nacionales, 108.196.
256.6 Aguas, alcantarillado, alumbrado 

y pavimentación, 1.318.994 pesetas.
Total aumentos, 1.968.716 pesetas.
B) Deducciones: Superávit del presu

puesto de 1982, 1.968.716 pesetas.
Total deducciones, 1.968.716 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Magallón a 30 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, Jerónimo Navarro.

Núm. 293

MALEEN

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión extraordinaria celebrada el día 
21 de diciembre de 1983, el proyecto téc
nico de las obras de pavimentación de las 
calles Príncipe de Viana, Mosén José More- 
lla, Eufemia Peralta, Cruce del Portal, 
Dama y Dorador, redactado por el Arqui
tecto don José-Antonio Lorente Fernán
dez, y por un importe de 18.809.875 pese
tas, presupuesto de ejecución material, 
queda expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles, para que los interesa
dos formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes.

Mallén a 2 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 295

MALEEN

El Pleno de la Corporación municipal, 
en sesión celebrada el día 21 de diciembre 
de 1983, ha acordado aprobar inicialmente 
la sustitución del sistema de actuación de 
compensación por el de cooperación, para 
la unidad dé actuación número 7, área 
homogénea número 13 de las normas sub
sidiarias de planeamiento municipal.

En cumplimiento de dicho acuerdo y una 
vez cumplidos los requisitos exigidos por el 
artículo 158.1 del Reglamento de Gestión

Urbanística, y de conformidad con ló que 
previenen los artículos 118.1 de la Ley del 
Suelo y 38.1-b del precitado Reglamento, 

se somete a información pública el acuerdo 
por plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado el expe
diente en la Secretaría del Ayuntamiento 
por cuantas personas se consideren afecta
das y formular las alegaciones pertinentes.

Mallén a 2 de enero de 1984. El- 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 229

M O N E V A
Ha sido aprobado definitivamente por 

este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1983, por un importe de 
1.285.489 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 361.356 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 25.000.
3. Tasas y otros ingresos, 244.276.
4. Transferencias corrientes, 213.717.
5. Ingresos patrimoniales, 341.140 pesetas.
Total, 1.285.489 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, pese

tas 369.500.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 890.000.
4. Transferencias corrientes, 25.489.
B) Operaciones de capital: ,
8. Variación de activos financieros, 

500.
Total, 1.285.489 pesetas.
Moneva a 23 de diciembre de 1983. El 

Alcalde.

Núm. 224

. NOVILLAS
Esta Corporación tiene aprobado delini- 

tivamente el expediente número I de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983, con el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos:
1. Remuneraciones de personal, pese

tas 134.090. j
2. Compra de bienes corrientes y de . 

servicios, 532.910.
Total aumentos, 667.000 pesetas.
B) Deducciones:
6. Inversiones reales, 667.000 pesetas.
Total deducciones, 667.000 pesetas. . I
Novillas a 3 de enero de 1984. — 3 

Alcalde.

Núm. 233

OSERA DE EBRO
Esta Corporación tiene aprobado defini

tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983, en el siguiente resumen p°r 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y crédito5 
extraordinarios;

I. Remuneraciones de personal, pese' 
tas 116.505. .

2. Compra de bienes corrientes y d 
servicios, 1.354.549.
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Total aumentos, 1.471.054 pesetas. 
B) Deducciones:
0. Aplicación disponible superávit de la 

liquidación de 1982. 334.455 pesetas.
I. Remuneraciones de personal, 420.188.
2. Compra de bienes corrientes v de 

servicios, 207.914.
4. । ransferencias corrientes, 19.800.
i or mayores ingresos sobre los totales 

preylstos en el presupuesto, 488.697 pesetas.
1 otal deducciones, 1.471.054 pesetas. 

n. kr que,se p°ne en conocimiento del 
pub ico, a los efectos de que los interesados 

^diente puedan interponer recurso 
ante el I nbunal Económico-Administrativo 

rovmcial en el plazo de quince días, con
ados a partir del siguiente a la publicación 

del presente edicto.
í?6 fbro a 27 de diciembre de 1983. 

El Alcalde, Santiago Buró.

Núm. 14.471

S A D A B A
soltií^.n161116"0 Pueyo Cortés se ha 
fabr cación aCenC,a í actividad para la 
mi/ñ^ d npan y holleria, con emplaza- 
términ en Ca e Cervantes, número 4, del térmmo municipal de Sádaba.
de lo'^nr .SC hace phhlico, en cumplimiento 
Reg amPentn atUld° Cn el arlicul° 30 del 
■ubres Nnrde Act,v;dades Molestas, Insa- 
noviembre ^961 d= 30 d= 
consideran . r ’ a in 0ue quienes se 
actividad de CLt(ldos de a|RÚn modo por la 
Por eserhn r íeferencia Puedan formular 
ría del Avurn^ p,cscnta,án en la Secreta- 
Pertinente. a entO’ las observaciones 
hábiles. durante el plazo de diez días 

Alcaldt011’ 26 de diciembre de 1983. — El

Núm. 247 
UTEBO 

h'ar subasr'y'n^M010 tiene ac°rdado cele- 
cinco años de Pasbh!pahPara el arriendo Por 
en •a mejana “pS h erhas y pastos existentes 
alza de 325 nnn nlre AgUas’ - bajo el tipo en 
■adas en el pliep^138’ ycondicionesseña- 
manifiesto en -g^spoctivo que se halla de 

Para pode"lafnSecretana municipal.
será condición ina^ar parte cn la subasta 
dePositado c 3 ?Jspe"sable justificar haber 
ción en concento d?F imP°rte de la tasa' 
vándose la def dc lan7a provisional, ele- 

ajustadas alPmSantiarse las Proposiciones, 
Bradas, en el K ?J reinte- 
tamiento, horas deorh86"6'31 de CSte Ayun" 
Veinte día« , s. ocho a trece, durante los 
esle anuncio |guie"tes a la publicación de 
Provinda e* “Boletín Oficial” de la 

base parT’e^r COndic*ones que servirá de 
Manifiesto en la Sc_basta ,se enouentra de 
Ormino de ocho munic,Pal Por 
al de la mihr 10 d2as' 3 Partir del siguiente 
“Boletín Pnf^ de est? nuncio en el 
dujeran recF.m .dC la Provincia- si se Pro- 
r*an previam^^10?68 al mismo se resolve- 
nueva fech-. ente 3 a subasta, o se señalará 
tendrá luparP3lia eSt3" La aPertura de plicas 
siguiente 8Ji 35 trrCe horas del día hábil 
d£ admisiA Bnabce *a terminación 
el acto el n-de Prop^ciones, presidiendo

señor Alcalde o Concejal Dele

gado, del que dará fe el Secretario de la 
Corporación.

Utebo, 31 de diciembre de 1983 — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Modelo de proposición
Don ...., de .... años, de estado ...., de 

profesión ...., vecino de ...., provisto de 
documento nacional de identidad número ...., 
enterado del pliego de condiciones para el 
arriendo del aprovechamiento de las hier
bas y pastos de la mejana “Entre Aguas”, 
objeto de esta subasta, se compromete a 
tomarlo en arriendo, ofreciendo la cantidad 
de .... pesetas (en letra).

(Fecha, y firma del proponente).
Regirán como normas complementarias 

las que contiene el Reglamento de Contra
tación Municipal de 9 de enero de 1953.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 137
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y l'ernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de mayor cuantía 
número 523 de 1983, a instancia de doña 
Araceli Bauod Madrigal y otras, contra 
doña Amada Navarro Martín, don Joaquín 
Navarro Martín, otros, y contra herencia 
yacente de don Joaquín Navarro Mingui- 
llón y demás pesonas ignoradas que se cre
yeren con algún derecho a la herencia tes
tada de don Angel Navarro Martín (cuantía 
3.000.000 de pesetas), y en proveído de esta 
fecha he acordado emplazar por medio del 
presente a dicha herencia yacente y perso
nas ignoradas citadas en último lugar, por 
segunda vez y por término de cinco dias, 
para que comparezcan en forma en los 
autos, con apercibimiento de que, de no 
comparecer a este segundo emplazamiento, 
se les declarará en rebeldía y se tendrá por 
contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Vicente García-Rodeja. — 
El Secretario.

Núm. 70

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de los de Zaragoza;
Place saber: Que el día 10 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 840 de 1982, a instancia del Procura
dor señor Bibián Fierro, en representación 
de “Fag Española”, S. A., contra “Indus
trias Lafuente", S. A., representada por el

Procurador señor Barrachina Mateo, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %. 
Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

De dichos bienes no se hizo designación 
de depositario.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los bienes que apa
recen en el “Boletín Oficial" de la provincia 
de fecha 5 de noviembre pasado, al número 
11.412; tasados en 2.475.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 309

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia del 

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en esle 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.450 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora Domín
guez. en representación de Juan-Lamberto 
Vicente Aranda, contra “Comercial de 
Pavimentos y Revestimientos", S. A. (calle 
Lausana, 3 duplicado, bajo, de Zaragoza), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Todos los que se relacionan a continua
ción, de los cuales fue nombrada deposita
ría doña María-Olga García Barbacil, de 
esta vecindad (calle Silvestre Pérez, 29):

1. Una furgoneta marca “Renault", mo
delo 4-F, matrícula Z-947I-H; en 100.000 
pesetas.

2. Un camión marca “Ebro", modelo 
E-32, matrícula Z-4463-K; en 400.000.

3. Una carretilla elevadora, marca “His- 
ter”; en 60.000.

4. Un acondicionador de aire, marca “Me- 
pansa". ref. 125-ST; en 20.000.

5. Un acondicionador de aire, marca “Mepan- 
sa", ref. 70-ST; en 25.000.

6. Un acondicionador de aire, marca “Me 
pansa", ref. 200-ST; en 35.000.

7. Una máquina de escribir, marca 
"Hispano Olivetti", modelo “Lexicón-80"; 
en 10.000.

8. Una máquina calculadora eléctrica, mar
ca “Hispano Olivetti", modelo “Logos 
5 5", número 122.199; en 12.000.

9. Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca “Canon", modelo MP-1218, número 
306.580; en 12.000.

10. Una máquina de escribir y calcular, 
eléctrica, marca "Fácil", modelo 3450, nú
mero 9.277.011; en 20.000.

11. Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca “Hispano Olivetti", modelo “Lexi
cón 90", n.° E-180.207.691; en 9.000.

12. Una mesa de escritorio, metálica, 
con siete cajones; en 7.000.
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13. Una mesa de escritorio, metálica, 
de cinco cajones; en 6.000.

14. Una mesa de escritorio, metálica, 
de siete cajones; en 7.000.

15. Una mesa de escritorio, de madera, 
con cinco cajones; en 6.000.

16. Una mesa de escritorio, de madera, 
con siete cajones; en 7.000.

17. Un armario metálico, marca “Ro
neo”, de dos puertas; en 6.000.

18. Dos lámparas de sobremesa, tipo 
ilexo; en 2.000.

19. Tres mesas de carro para máquina 
de escribir; en 3.000.

20. Fres radiadores, modelo “Garza"; 
en 6.000.

21. Tres sillones de despacho, girato
rios; en 6.000.

22. Ocho sillas de despacho, fijas; en 
8.000.

23. Un ventilador marca “Foix"; en 2.000.
24. Un aspirador marca “A.E.G.", mo

delo 4.004; en 10.000.
25. Un perchero metálico; en 1.000.
26. Un lavabo modelo “Gala-2.000", 

color carneóle; en 8.000.
27. Un lavabo modelo "Nova Espacio" 

, color arena, en 8.000.
28. Un lavabo modeló “Proa", color 

verde; en 8.000 pesetas.
29. Un lavabo modelo “Florida", color 

verde claro; en 8.000.
30. Un inodoro tanque bajo, modelo 

“Gala-2000", color carneóle; en 12.000.
31. Un inodoro de tanque bajo, con 

tapa, modelo "Nova Espacio", color arena; 
en 12.000.

32. Un inodoro de tanque bajo, con 
lapa, modelo "Proa", color verde; en 
12.000.

33. Un bidé modelo "Gala-2000”, color 
carneóte; en 15.000.

34. Un bidé modelo “Nova Espacio”, 
color arena; en 15.000.

35. Un bidé modelo "Proa", color 
verde; en 15.000.

36. Un lavabo marca "Astra", modelo 
"Hi-Fi"; en 8.000.

37. Un bidé marca "Astra". modelo “Hi- 
Fi", de 1.60 metros; en* 15.000.

38. Un inodoro de tanque bajo, con 
tapa marca “Astra", modelo "Hi-I i"; en 
12.000.

39. Una bañera marca "Astra", modelo 
"Hi-Fi”, de 1.60 metros; en 20.000.

40. Un lavabo modelo "Gala-2.000”. 
color teja; en 8.000.

41. Un inodoro de tanque bajo, con 
lapa, marca “Roca”, modelo “Victoria"; 
en 15.000.

42. Un lavabo marca "Roca", modelo 
"Lucerna"; en 8.000 pesetas.

43. Un inodoro de tanque bajo, con 
lapa marca "Roca", modelo "Victoria"; en 
15.000.

44. Un lavabo marca "Roca", modelo 
"Victoria"; en 8.000. .

45. Un lavabo marca "Roca", modelo 
"Góndola"; en 8.000.

46. Un inodoro de tanque bajo, con 
tapa, marca "Roca", modelo “Góndola"; 
en 15.000.

47. Un grifo de lavabo, marca "Roca", 
monomando; en 8.000.

48. Fres grifos de lavabo, monobloc, 
ref. 2-V, marca "Roca"; en 21.000.

49. Un grifo de lavabo, modelo "Ita
ca"; en 1.500.

50. Un grifo de bidé, modelo “haca"; 
en 1.500.

51. Un grifo de bañera, modelo “ha
ca"; en 1.500.

52. Un grifo de lavabo, modelo “Cre
ta"; en 1.500.

53. Un grifo de bidé, modelo "Creta” 
en 1.500.

54. Un grifo de bañera, modelo “Cre
ta"; en 1.500.

55. Un grifo de lavabo, en bronce; en 
8.000.

56. Un grifo de lavabo monomando, 
ref. “Supergriff"; en 3.000.

57. Un grifo de lavabo monomando, 
ref. “Supergriff"; en 3.000.

58. Un grifo de bañera monomando, 
ref. “Supergriff’; en 3.000.

59. Un grifo de bidé monomando, ref. 
"Supergriff"; en 3.000.

60. Cuatro juegos de accesorios de 
baño, completos, compuestos de espejo, 
repisa, apliques, jabonera y percha'; en 
25.000.

61. Un expositor de cerámica de cuatro 
cuerpos, adosados a la pared, de 17 metros 
de longitud total; en 40.000.

62. Un expositor de cerámica, adosado 
a la pared, de 64 bandejas; en 20.000.

63. Una bañera de 1,70 metros, modelo 
"Gala 2000", color carneóle; en 15.000.

64. Una bañera de 1,40 metros, modelo 
“Nova Espacio", color arena; en 12.000.

65. Un grifo monomando,de bidé, mo
delo “Cénit"; en 3.000.

66. Un grifo monomando, de lavabo, 
modelo “Cénit”; en 3.000.

67. Un grifo monomando, de bañera, 
modelo “Cénit"; en 3.000.

68. Un grifo monobloc, de lavabo, 
modelo “Ducal"; en 6.000.

69. Un grifo monobloc, de bidé, mo
delo “Ducal": en 6.000.

70. Un grifo monobloc, de bañera, 
modelo "Ducal"; en 6.000.

71. Un grifo monobloc, de lavabo, 
modelo “Onice"; en 6.000.

72. Un grifo monobloc, de bidé, de 
acero; en 6.000.

73. Un grifo monobloc, de bañera, de 
cristal; en 6.000.

74. Seis juegos de accesorios de baño, 
compuestos de espejo, apliques, jaboneSa, 
repisa, portavasos, percha y portarrollos; 
en 50.000.

75. Un armario de baño colgante, de 
una puerta y un cajón; en 8.000.

76. Un armario de baño, de pie, de cua
tro puertas; en 12.000.

77. Una banqueta de baño, de madera; 
en 1.000.

78. Dos expositores de terrazo metáli
cos, con seis bandejas dobles; en 20.000.

79. Dos armarios de baño colgantes, de 
una puerta; en 12.000.

80. Dos expositores de cerámica, ado
sados a la pared, de 9 metros lineales cada 
uno; en 40.000.

81. Dos estanterias metálicas, adosadas 
a la pared, de 3 metros lineales cada una; en 
15.000.

82. Un expositor de cerámica, com
puesto de quince bandejas y veinte cajones; 
en 40.000.

83. Dos rótulos de neón, con sus com
ponentes, de 6 metros lineales cada uno; en 
40.000.

84. Un rótulo de neón, con sus compo
nentes, de 6 metros lineales; en 10.000.

85. Un lavabo marcaAstra". modelo 
“ImperioSfumato"; en 8.000.

86. Un bidé marca “Astra", modelo 
“Imperio Sfumato"; en 8.000.

87. Un inodoro de tanque bajo, con 
tapa, marca “Astra”, modelo “Imperio 
Sfumato"; en 15.000.

88. Una bañera marca “Astra", mode
lo “Imperio Sfumato", de 1.60 metros; en 
15.000.

89. Un lavabo marca “Astra", modelo 
“ Frío Azul", de 1,60 metros; en 8.000.

90. Un bidé marca “Astra". modelo 
“Trío Azul”; en 8.000.

91. Un inodoro de tanque bajo, con 
tapa, modelo “Trío Azul"; en 12.000.

92. Cinco máquinas pulidoras de te
rrazo, de 5,5 CV; en 250.000.

93. Dos máquinas pulidoras de terrazo, 
de 7 CV;en 180.000.

94. Una máquina pulidora de terrazo, 
de 2,50 CV; en 20.000.

95. Cinco cortadoras eléctricas de te
rrazo, de 2 CV; en 75.000.

96. Una máquina cortadora de terrazo, 
manual; en 8.000.

97. I res máquinas lijadoras de parquet, 
eléctricas, de 5 CV; en 90.000.

98. Cinco abrillantadoras de terrazo, 
de 2,75 CV; en 90.000.

99. Una grúa eléctrica, portátil, de 1.5 
CV; en 20.000.

100. Un letrero de neón, de 6 metros 
lineales; en 20.000.

101. Un letrero de neón, de 6 metros 
lineales; en 10.000.

102. Un lavabo marca “Roca", de 
encastrar, color arena; en 12.000.

103. Aglómármol, ref. coralito, 40 x 60. 
que son 108 metros cuadrados; en 32.400.

104. Aglomármol, ref. arabescado, de 
40 x 60. que son 252 metros cuadrados; en 
75.600.

105. Aglomármol, ref. grema, de 40 x 
60, que son 144 metros cuadrados; en 
43.200.

106. Aglomármol, ref. emperador, de 
40 x 60, que son 196 metros cuadrados; en 
58.800.

107. Aglomármol, ref. agáta, de 40 x 
60, que son 170 metros cuadrados; en 
51.000.

108. Badenes, ref. blanco, de 15 x 15, 
que son 110 metros cuadrados; en 13.750.

109. Badenes, ref. blanco, de 15 x 15, 
cantos bañados, que son 20 metros cuadra
dos; en 2.500 pesetas.

110. Badenes, ref. marfil, de 15 x 15, 
que son 228 metros cuadrados; en 28.500.

111. C.E.E., ref. A-23, que son 37 
metros cuadrados; en 11.100.

112. Cedanosa, ref. ferrogrés. nogal. 
12,24, que son 112 metros cuadrados; en 
33.600.

113. Cedanosa. ref. ferrogrés, cotejada, 
20 x 20, 39 metros cuadrados; en 11.700. 

114. Coromina, ref. vierteaguas, de II 
x 14, verde, que son 668 metros cuadrados; 
en 100.200.

115. Coromina, ref. vierteaguas, de II 
x 24, verde, que son 542 metros cuadrados; 
en 81.300.

116. Coromina, ref. vierteaguas, 14 x 
28, verde, que son 172 mtros cuadrados; en 
25.800. 

117. Coromina, ref. vierteaguas. 11 x 
14, rojo, que son 1.595 metros cuadrados; 
en 398.750.

118. Coromina, ref. vierteaguas, II x 
24. rojo, que son 189 metros cuadrados: en 
47.250. 

119. Coromina, reí. vierteaguas, 14 x 
28. rojo, que son 194 metros cuadrados; en 
48.500. 

120. Figueroles, ref. amarillo, 15 x 15. 
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que son 43 metros cuadrados; en 6.450. 
lerrer. 
son 20negro, que 

3.000.

crema.
1.050.

que son 7

ref. mármol. 20 x 40. 
metros cuadrados; en 

ref. mármol. 20 x 40. 
metros cuadríidos; en

n l23' i rc!' ba|dosa de acera, 
en^lío' X S°n 27 metroS <uadrados;

Cata^n ( ' vicrleasuas. 11x14. B. 
11 ;dan- SO11 517 P; en 41.368.

C -H^ión ( ' vierleaguas. 14 X 28. B. 
a an- son ?20 P; en 5.760. 

-6 (.restber, ref. 311. azul, son 3 
l1le|,ros cuadrados; en 7.950 
'3-7 Gresiber. ref. 344. marrón, son 62 

cuadrados; en 9.300.
127.

metros 
128.

metros 
129.

metros 
130.

Gresiber. ref. 330, verde, son 90 
cuadrados; en 13.500.

Gresiber. ref. 370. marfil, son 41 
cuadrados; en 6.150

metros rCÍ- 360’ salmÓ11- s™ 241 ।! >s cuadrados: en 36.150. 
70 metrosVi Jln;aisa' reí- rojo Imperial, son 
'jeitos hneales; en 17.500.

son ^8 rcl' Io*° Guipúzcoa. 
i rí ¿ I henas; en 57.000. 

scunoi) mi; n,ar^’ rcf- bl*nco Macad. 
1'4 Vf rS lmeale,s:en 25.000. 

son ?0 metr “y1™**1 rcl- negro Marquina. 
1 -u metros lineales; en 2.500.

M metroUiniH^'^n'rc1, Grema Lorca. son 
!36 vi' i CS: Cn 8-5°O- 

son 360 mi; en 45S).rCf' 8rÍS'San Vicente’ 

ti*. modelnlXldl1" riC*" *mPerio. saneamien- 
'a/a ”P,etO (laVahos- ^kslaI- 

,d': 'baflcra y sus 
Maxhh r * ■ completo (hx‘-i IC ' “ 1 rio • saneamiento 

asiento, bidó iv'' Pe<jeStaI, taza, tanque. 
60.000 ‘ anera y sus mecanismos); en 

'o eompluonal^^ •‘lli-l i", saneamien- 
asicnto, bidé i • - 61 Pedcslal,laza. tanque, 
60.000. ' 1anera > sus mecanismos); en 
en 747)5()oXllXCOk leí' Ccmento especial, 775;

que son i s2 a " rcL B Catalán, I3 x I3.
I43 ynetros cuadrados; en 167.940.

Mué son jj, aSl°r' rcl- Catalán. I0 x 20. 
l4< 1 6 metros cuadrados; en 40.140.

">a '' ,, ovtcsa, reí.  son 21**— ■
< en 40.140.

. -- • "Xaloc Gros”, 13 x 
144 . ~p. ctrns cuadrados; en 1.890. 

son lio 1LSd‘ le*‘ syrec. 10 x 20 rojo. 
145 P °s cllatlrados; en I 1.700.

x 2 con lel" SSrec marrón, son 10 
147 p. UX’S cuadrados; en 4.800. 

20. son Sá ny?*1' rel svrcc hotoner. 10 x 
- - menos cuadrados; en 10.800.

20 son47ayCSa' reL rclicve blanco. 10 x 
149 i ' (Uus cuadrados; en 9.400. 

420 0; en Soo.^1' Cemenl0 csPecial yes°- 

410; en 34.85^ rcí' ccincnln cola gris. 5 K. 
, J51' Egofar.’ rel.
’E; en 250.000.

148.

■ cemento cola gris. 25

iJur3'1'1, '‘i1 r°hie- dc 27’2 x 6J* । ¿i 'y05 ladrados; en 8.850.
son na )lriCS- reí 'adrilleta. de 13 

ISj 4 cuadrados; en 21.750.
^4. Salom. ref. 15 x 20. SA( de 79 
uios cuadrados; en 9.875

e„ Vno Sal°ni'reí- 15 x Hor. de 5K P;

x 26

156. Saloni. ref. 15 x 20. molinillo, de 
36 P; en 1.440.

157. Saloni. ref. 15 x 20, bodegón, de 36 
P; en 1.440.

158. Saloni. ref. 15 x 20, cafetera, de 36 
P; en 1.440.

159. Saloni. ref. 15 x 20. ramo de cua
tro piezas. 3; en 120.

160. Saloni. ref. 15 x 20, Sofía, de 156 
metros cuadrados; en 31.200.

161. Saloni. ref. 15 x 20. lilas, de 240 P; 
cn 21.600.

162. Saloni. ref. Marbella, negro, son 
94 metros cuadrados; en 18.800.

163. Saloni. ref. Flor, son 95 P; en 
2.800.

164. Saloni, ref. armonía, son 173 me
tros cuadrados; en 34.600.

165. Saloni, ref. malva-1. son 60 P; en 
2.400.

166. Saloni. ref. malva, son 6; en 240. 
167. Saloni. ref. tulipán, son 70 P; en 

2.800.
168. Sanchis. ref. 14 x 15. cristalina, 

son 227 metros cuadrados; en 34.050.
169. Sanchis. rcf. cristalina motivos, 

son 80 metros cuadrados; en 12.000.
170. Sanchis, ref. A-44, son 25,5 metros 

cuadrados; en 3.750.
171. Supercerámica, ref. A-4, son 20 x 

30, de 42 metros cuadrados; en 6.300.
172. Supercerámica, ref. corindón, 20 x 

0,3, son 19 metros cuadrados; en 2.850.
173. Tegma, ref. L-0-8810. son 59 

metros cuadrados: en 8.850.
174. I cuma, ref. llores, son 102 P; en 

4.080.
175. Tegma. rel. 1.-8800. son 30 metros 

cuadrados: en 1.200.
176. regma, rcf. flores, son 90 P; en 

3.600.
177. regina, ref. 8.740. son 41 metros 

cuadrados; en 6.150. ■
178. Tegma. ref. llores, son 8 P; en 320.
179. Tegma, ref. 6.400, son 22 metros 

cuadrados; en 6.300.
180. regma. ref. llores, son 90 P; cn 

3.600.
181. Tegmq, ref. 7.000. son 58 metros 

cuadrados; en 8.700.
182. legma. rel. pueblos, son 57 P; en 

2.280.
183. l egma. ref. 6.210, son 14 metros 

cuadrados: en 2.100.
184. Circonio, ref. 2.020, moqueta co

balto. son 44 metros cuadrados; en 6.600.
185. Circonio, ref. Adelfa Castalio, son 

27 metros cuadrados; en 4.050.
186. Circonio, ref. listado salmón, son 

41 metros cuadrados; en 6.150.
187. Circonio, ref. palmera, son 21 

metros cuadrados; en 3.150.
188. Circonio, rcf. anemone, son 40 

metros cuadrados; 6.000.
189. Circonio, ref. desiré camel. son 82 

metros cuadrados; en 12.300.
190. Circonio, ref. desiré abocado, son 

86 metros cuadrados; en 12.900.
191. Circonio, ref. desiré camel. pared, 

son 32 metros cuadrados; en 4.800.
192. Circonio, ref. dalia camel. son 23 

metros cuadrados; 3.450.

Total. 4.955.203 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinto de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. Vicente García-Rodeja — El Secre
tario.

Núm. 267

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 

Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de febrero de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 968 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Peiré. en 
representación de “Banco de Vizcaya", S. A., 
contra “Stilpark", sociedad cooperativa li
mitada; Maria-Angeles Escabosa Romeo, 
Juan-Manuel Barcelona Gimeno y Juan 
Manuel de Prat Artigas, solidariamente, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 del 
precio de tasación: que no habiéndo postura 
que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado cn un 
25 %, con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de nueve 
dias pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Todos los relacionados en el edicto publi
cado en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia del día 28 de octubre de 1983, con el 
número 11.191, anunciando primera su
basta, sin que se hallen depositados, excepto 
el vehículo “Ebro", Z-2940-M, que lo está 
en poder de su propietaria Maria-Angeles Esca
bosa Romeo (Lasala Valdés, 20-26. Zara
goza).

Zaragoza a tres de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. —- El Juez, Vicente 
García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 271

JUZGADO NUM. 2
Don Vicente García-Rodeja y Fernández. 

Magistrado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 8 dc febrero de 

1984. a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 179 de 1983. promovido por 
el Procurador señor Bibián. en nombre v 
representación de “Banco Unión". S. A., 
contra don Santiago Soria Clariana, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

I. ° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 i de la 
tasación.

2. " No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio. pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate aun tercero.

3. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 'i efectivo del valor de los 
bienes t]ue sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Ün televisor “Iberia", de 26 pulga-
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das, en blanco y negro; en 7.UUU pesetas.
2. Un frigorífico de dos puertas, marca 

‘‘Nevada’’, modelo “Cuclete Defrost”; en 
10.000 pesetas.

3. Una librería de 2.40 metros de largo, 
color marrón, con tres módulos en la parte 
alta; una puerta en el centro, de cristal; 
aparadores laterales, y en la parte baja, tres 
departamentos con puertas; y una mesa de 
forma redonda, de 1,10 metros, con una 
pata central, de color marrón, y cuatro 
sillas haciendo juego y tapizadas en gris 
aterciopelado; en 25.000 pesetas. .

Total, 42.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El . 
Juez. Vicente García-Rodeja y Fernández. 
El Secretario.

Núm. 184

JUZGADO NUM. 2
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Magistrado Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 2 de Zara
goza.
Hace saber: Que el día 17 de febrero de 

1984. a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.065 de 1982, promovido- 
por el Procurador señor Juste, en nombre y 
representación de “Banco Pastor’’, S. A., 
contra don Emilio Ibáñez Sáez, don Jesús 
Benito Recaj y don Pedro Ibáñez Sáez, 
adviniéndose a los posibles licitadores:

I .Q Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. 9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. 9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta a instancia del acreedor, sin 
suplir la falta de presentación de títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
I. Piso 4.9 C en la cuarta planta alzada, 

de la casa número 17 de la calle Royo 
Villanova. de Zaragoza, de 66.10 metros 
cuadrados útiles y una cuota de participa
ción de 4,25 % con el anexo del cuarto tras
tero número 19. Inscrito en el Registro 
número I a nombre de don Emilio Ibáñez 
Sáez y esposa, al tomo 3.143, folio 212, 
finca número 2.446; en 1.800.000 pesetas.

2. Una octava parte indivisa de la 
mitad indivisa en nuda propiedad del local 
izquierda del portal de la casa números 38
40 de la calle Granada, de Zaragoza, de 
superficie 165 metros cuadrados y una 
cuota del 10%. Participación inscrita a 
favor de don Emilio Ibáñez Sáez al tomo 
2.703. folio 188, finca 62.073; en 120.000. 

3. Igual participación indivisa en nuda 
propiedad que la anterior, sobre el local 
derecha del portal números 38-40 de la calle 
(¡ranada, de Zaragoza, de 165,77 metros 
cuadrados y 10 % enteros. Inscrito también 

a nombre del mismo demandado y al 
mismo tomo, folio 184, finca 62.071; en 
120.000.

4. Participación indivisa de 1,74 % del 
solar en Zaragoza, paseo de Cuéllar, núme
ros 55-57, angular a la vía de San Fer
nando, números 1-3, de una superficie de 
1.280 metros cuadrados; participación ins
crita a favor de don Emilio Ibáñez Sáez al 
tomo 3.670, folio 112, finca 17.700; en 
1.000.000.

5. Mitad indivisa del piso 3.9 A en la 
tercera planta superior, escalera derecha, 
de la casa número 23 de la calle Silvestre 
Pérez, de Zaragoza, de 69,98 metros cua
drados de superficie útil y una cuota de 
1,61 %, inscrito a nombre de don Jesús 
Benito Recaj al tomo 3.221, folio 35, finca 
79.375, siendo la otra mitad de su esposa, 
doña Carmen Tejero Júdez; en 1.000.000.

6. Local comercial en planta baja, nú
mero 1-C de la rotulación general, de 
superficie 305,45 metros cuadrados cons
truidos, con una cuota de 3,13 %, en Zara
goza, Cuarta Avenida, número 72, inscrito 
a favor de don Pedro Ibáñez Sáez. y esposa, 
doña Pilar Muro Prieto, al tomo 3.660, 
folio 13 2, finca número 17.5 58; en 4.200.000.

7. Nuda propiedad de la octava parte 
indivisa de la mitad indivisa del local iz
quierda del portal números 38-40 de la calle 
Granada, de esta ciudad de Zaragoza, de 
165 metros cuadrados y 10 % de cuota. Ins
crita a favor de don Pedro Ibáñez Sáez al 
tomo 2.703 folio 188, finca 62.073; en 120.000.

8. Nuda propiedad de la octava parte 
indivisa de la mitad indivisa del local dere
cha del portal de la misma casa anterior, o 
sea, Granada, números 38-40, de 165,77 
metros cuadrados y 10 % de participación 
en comunidad. Inscrita asimismo a favor de 
don Pedro Ibáñez Sáez al mismo tomo, 
folio 184, finca 62.071; en 120.000.

Total, 8.480.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 317

JUZGADO NUM- 3
Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez, de primera 
instancia del número 3 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.467 de 1982-C, seguido a instan
cia de doña María-Josefa García Rincón, 
representada por el Procurador señor 
Andrés, contra don Julio López. Escuín, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
8 de febrero de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo del licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de su tasa
ción, con la rebaja del 25 %; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los bie
nes se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Barbastro 
(calle Estudios, 8), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Renault”, modelo 
4-F, matrícula HU-38.202; valorado en 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martinez-Sapiña. El 
Secretario.

Núm. 266

JUZGADO NUM. 3
Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 3 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.061 de 1983-C, seguido a instancia de 
“Industrias Lebrero", S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, contra 
José-Antonio Lázaro Egea, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 7 de febrero de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de su tasa
ción. con la rebaja del 25 %; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una pala cargadora, marca “Caterpi
llar", modelo 941-C; en 1.000.000 de 
pesetas. . ,

Una máquina de escribir, marca “Oh" 
vetti”, modelo “Studio 446"; en 8.000.

Una calculadora marca “Olivetti", sin 
número visible; en 7.000.

Total, 1.015.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martinez-Sapiña y Montero. 
El Secretario.

Núm. 322

JUZGADO NUM. 3
Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 3 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.459 de 1982-A, seguido a instancia de “La 
Vajilla Enériz”, S. A., representada por el 
Procurador señor Aranda, contra Vicente 
Manrique Martínez, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 8 de febrero de 1984. a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de su valO' 
ración; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
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tercera persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de José Bertoméu Alabán, 
con domicilio en Masamagrell (avenida 
Mayor. 36). donde podrán ser examinados.

Bienes, objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una caja fuerte marca “Arcas Ollé", 
de 0.50 metros de base, 1,20 metros de 
15 000 y °'4() metr°S dC fOnd°; Cn Peselas

2. f res mesas de despacho, color verde 
con encimera de cristal; en 18.000.

,nt Un armario archivador con cinco 
'.Cok?r gns claro' -v tres puertas de 

cristal color ambar; en 12.000.
4- Un armario archivador con tres 

iXinSreCSUpeíÍOrCS y tres Apartamentos 
de bX í’-ín °r gnS ?SCUro’de °'50 metros 
defoTd0'e2„0SoOSdea',UrayO'70m«ros 

caoba mesa de despacho, de color 
A ■ n dos caJ°nes: en 5.000.

en 45.000a regÍStradora marca “Hugin"; 

Potal. 101.000 pesetas.
mil mwp’1 ^'"‘‘S073 a cuatro de enero de 
md novecientos ochenta y cuatro. El 
E?Secr«aío, and° Marti"“-Sapiña.

Núm. 318
JUZGADO NUM. 3 

“Momem Mrnand0 Martlnez-Sapiña y 
de primera : ^glstrad°. Juez accidental del 
de ZaX^ v^13 nÚmero 3 de la ciudad 
Bar., k y SU Partido;

lo acordadt^p ^pdo cumplimiento a 
889 de 1.467 de IO^a '0 e'eci!livo número 
de “Uilo Zarano/a--* sA’AegUldo a m^ncia 
la Procuradora ' A-’ reprsentada por 
Antonio Herrero rinora Mayor, contra 
'/enta en púhlic i v °VCda' se anuncia la 
bienes que Iu p,,' ' Pr|mera subasta de los 
fugar en este in? sedlrán, acto que tendrá 
f?^4. a las diez ígado e* d,a 7 de febrero de 
s'guientes: loras, bajo las condiciones

I ara podert
signar previam m.ar P,arte sera Preciso con
valoración- el ?rnle el 10 % del precio de 
larse de primé 'TV 0 licilación, por tra- 
ración; n» SP . abasta, será el de su valo- 
tivapost de manera defini- 
Partes del tipo de I” cubran las dos terceras 
segunda subastasICltaC/Ón de la Primera o 
remate podrá h- ' Segun los cas°s; el 
Creerá persona > T Cn calidad de ceder a 
tados en poder de?a hlenes se hallan deposi- 
'men NocidaXn^ , con domici- 
^ndepodX,? ean^m“,ina' 1 5|' 

Bienes ok;».^r examinados. 
tasación: ° de suhasta y precio de

'‘MagrarnaU^'m ^i mármol, marca 
de chasis ’703()8f ° J^i.-70" número 

6.300.000 " va*°rada cn pesetas 

a a trcs dc ener0 de mil 
y. cua,ro' - E1 Juez' Secreta™, Ma"in=z-Sapiña. - El

Núm. 14.11 |
JUZGADO NUM. 4 

r)X?M5r.nan4d° ^artínez-Sapiñay Mon- 

del núm g'S JUC7 de Primera instancia 
partid^0

1° acoraaX1^’ ^audo.cumplimiento a
' do en el juicio ejecutivo número 

1.592-C de 1982, seguido a instancia de 
“F. Cáncer y Cebrián”, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra don 
Enrique Caray Amor, y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 2 de febrero 
de 1984, a las diez y media horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación, de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona;

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Madrid (calle Duque de Sexto, 37), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una furgoneta “Mercedes Benz”, modelo 
DKW, matrícula M-I.58I-AY; tasada en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 10

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon

tero, Juez de primera instancia del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 533-A de 1982, a instancia del Pro
curador señor Barrachina. en representa
ción de Caja Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, contra don Cirilo Burriel 
Porta y doña Antonia Guillén Bcrgua. 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que ¡os autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
13¡ de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Fincas situadas en término de La Puebla 
de Castro (Huesca):

I. Parcela de tierra de 120 metros cua
drados, en la plaza de la Cruz, número 9, 
sobre la que hay un edificio de 100 metros 
cuadrados, de planta baja o almacén y local 
y alta o piso, y es de nueva construcción; la 

planta baja está dedicada a tienda de 
ultramarinos. Linda: derecha y fondo, con 
Alfonso Almendía, e izquierda, con Cande
laria Bistuer. Inscrita al tomo 307, folio 
13 3, finca 1.240. Tasada en 4.600.000 
pesetas.

2. Casa de una planta, de 35 metros 
cuadrados de superficie, en la calle Duque 
de la Victoria, número 7. Linda: derecha, 
con plaza pública; izquierda, con Vicente 
Noguero, y espalda, Martín Sanz. Inscrita 
al tomo 132, folio 224. finca 508. Tasada en 
245.000 pesetas.

3. Cuarto con lagar, denominado “El 
Cubo", sito en la calle Duque de la Victo
ria, sin número, de 15 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha y espalda, con José 
Mur, e izquierda. José Lacasa. Inscrito en 
el tomo 132, libro 4. folio 233. finca 512. 
Tasado en 160.000.

4. Tierra en la partida de “La Plana", 
de 2.920 metros cuadrados, sobre la que 
está construido un almacén de 480 metros 
cuadrados. Linda: por el Este, con Fran
cisco Trell; Sur y Oeste, camino, y Norte. 
Jerónimo Baldellou. Inscrita al tomo 132, 
folio 162, finca 431. El almacén es de nueva 
construcción. Tasada en 2.880.000 pesetas.

5. Casa en la calle General Prim, 5, 7 y 
9, de planta baja o almacén y elevada o 
vivienda, de 120 metros cuadrados. Linda: 
por la derecha, con María Montanuy; por 
la izquierda, casa de la calle General Prim, 
y fondo, Ramón Espuña y Aurelio Burriel. 
Inscrita al tomo 375, folio 137, finca 1.489. 
Valorada en 1.780.000 pesetas.

6. Casa en la calle General Prim. nú
mero 3, de 36 metros cuadrados, que linda: 
por la derecha entrando, con Cirilo Burriel; 
izquierda, Pablo Mcnal, y fondo, Ramón 
Espuña. Inscrita al tomo 375, folio 61. finca 
1.451. Valorada en 252.000 pesetas.

7. Campo en la partida de “Las Suca- 
rradas", de I hectárea 7 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte. Manuel Mas; Sur, Pablo 
Trell; Este, Manuel Ferraz, y Oeste, Ramón 
Castarlenas. Inscrito al tomo 341, folio 109, 
finca 1.345. Valorado en 490.000 pesetas.

8. Tierra en la partida de “La Canal", 
de 294 metros cuadrados, que linda: por el 
Este, camino público de monte de Castro y 
barranco; Sur, Mariano Oncino, y Oeste y 
Norte, Julián Cónsul. Inscrita en el tomo 
198, folio 166, finca 703. Valorada en pese
tas 60.000.

9. Finca en la partida “Camino de Graus", 
de 14 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte, 
Jorge Cera; Sur, Bernabé Ricoll; Este, 
viuda dé Antolín Subías, y Oeste, carretera 
de subida a La Puebla. Inscrita al tomo II, 
folio 219, finca 121. Valorada en 272.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete d-? di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 19

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiñay Mon

tero, Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo 

acordado en el juicio ejecutivo número 535-A 
de 1983, seguido a instancia de “Sociedad 
Cooperativa Danona". representada por el 
Procurador señor Peiré, contra don Anto
nio Miranda Pérez, se anuncia la venta en 

M.C.D. 2022



134 19 enero 1984 B. O. I*. Zaragoza.— N." 15

pública \ tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día l.° de febrero de 1984, a las 
once horas, bajo las condiciones siguientes: 
guíenles:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tratarse 
de tercera subasta, será sin sujeción a tipo; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los anunciados en el 
“Boletín Oficial’’de esta provincia de fecha 5 
de octubre de 1983, bajo el número 9.143.

Dado en Zaragoza a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 21

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiñay Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 787-A de 1983, seguido a instancia 
de don Antonio Briceño Seoane. represen
tado por el Procurador señor Peiré, contra 
don Ramón Galve Galve, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta dejos 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día l.° de febrero 
de 1984, a las 10,30 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un coche marca “Austin ". modelo 
1.300. matricula Z-102.234; tasado en pese
tas 50.000. .

2. Un televisor en color, marca “Van- 
guard”. de 24 pulgadas; tasado en pesetas 
40.000. '

Dado en Zaragoza a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres-. 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 22
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
546-A de 1983. seguido a instancia de don 
Manuel Acosta Morales, representado por 
el Procurador señor Bihián. contra don 
Pablo M. Amo Pina y otros, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 

lugar en este Juzgado el día 2 de febrero de 
1984. a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % de la tasación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación 
de la primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

El coche marca “Seat”, modelo 124, 
matricula Z-104.506; tasado en 50.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. El Juez. El Secretario.

Núm. 25

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon

tero, Magistrado. Juez, de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo 

acordado en el juicio ejecutivo núm. 778-A 
de 1982, seguido a instancia de don Julián 
Berné Capapey, representado por el Procu- 
radoi señor Campo, contra don Manuel 
Gracia Penón, se anuncia la venta en públi
ca y tercera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 31 de enero de 1984, a las 10,30 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tratarse 
de tercera subasta, será sin sujeción a tipo; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un tresillo con sofá de tres plazas y 
dos sillones, tapizados en skai rojo: tasado 
en 8.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca '•Edesa”. de dos 
puertas v unos 300 litros de capacidad; 
lasado en 12.000 pesetas.

3. Una mesa de comedor, de libro, de 
fórmica; tasada en 4.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 24

JUZGADO NUM. 4
Don Jo .-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero. Magis'fadó, Juez de primera 
instancia del número cuatro de la ciudad 
de Z uagozá y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el ¡uitio ejecutivo número 
1.180-B de 1982. seguido a instancia de 
“Induyco”. representada por el Procurador 
señor Peiré. contra Maria-Cruz Miramón. 
se anuncia la venta en publica y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
dia 30 de enero de 1984. a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder lomar parle será preciso con
signar previamente el 10 '/( del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
calle Tarragona, número 32, 4,v E. de esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: m

1 ." Un televisor en color, marca “Kronne”. 
de 24 pulgadas; en 40.()()() pesetas.

2 .9 Un mueble librería laqueado en 
blanco, de dos cuerpos, con estantes y puer
tas; en 20.000.

3 J Cinco módulos tapizados en tela 
acrilica color beige; en 15.000.

4 .'-’ Una mesa de forma circular, de 
madera, con una sola pala y extensible. y 
cuatro sillas de madera, con respaldo de 
rejilla y asiento en skai blanco; en 10.000.

5 .° Un frigorífico marca “Zanussi”. de 
dos puertas; en 12.000.

6 .° Un televisor en blanco y negro, de 
22 pulgadas, “Kolster"; en 8.000.

Total, 105.000 pesetas. ’
Dado en Zaragoza a Veintiocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 29
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.887-A de 1980, seguido a instancia de don 
Joaquín Herrero Lancina, representado 
por el Procurador señor San Pío, contra 
don Luis Martin Pallás, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 31 de enero de 1984. a 
las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; e1 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Dos máquinas registradoras, marca 
“Casio”, modelo 2.000; valoradas en 25.000 
pesetas.

2. Una cafetera de tres brazos, marca 
“Gaggia”; valorada en 70.000. pesetas.

3. Un molinillo de café, marca “Gag
gia”: valorado en 4.000 pesetas.
" 4. Una vitrina frigorífica, marca “Baes - 
de 1,40 de largo; valorada en 30.000 
pesetas. ,J

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta > 
tres. El Juez, José-Fernando Martínez' 
Sapiña. El Secretario.
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Núm. 178

JUZGADO NUM. 4

^^C'^cnando Martinez-Sapiña y 
’ lonterp. Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de Zara
goza y su partido;

i Gace ^ber: Que dando cumplimiento a 
acordado en el juicio ejecutivo número 

de 1983. seguido a instancia de 
romociones y Financiaciones Aída", 

M-ñ ’ lcPrcsenlada por el Procurador 
cnor Andrés, contra don Agustín Liñán 
Mtoan. se anuncia la venta en pública v 

dir'T^ Subasla 116 ÍPS bienes que luego se 
Mdn .i3?-0 tCndrá lugár cn este Juz- 
hír?sLhdla i3 de enero de 1984‘ a las d'ez 

* -. bajo las condiciones siguientes:
lomar parleserá Precisocon- 

Va8loraciAnV,a.menle Cl 10 % del Precio de 
tarso d ‘ IiP° dC *icilac'ón. por tra- 

Laciín-P Ue^ d precio de 
iiva no 'u?0 SC adm,,lran de manera defini- 
PaXdc i° CUbr.an las dos tcrccras 
segund’i k° bcttación de la primera o 
r m ite n 't a.S,aS’ Se8Ún los casos; el 

”ate Podra hacerse en calidad de ceder a 
'adoTén ooTaVT?ÍCneS SC hallan deP°si- 
üo en c i l • R .dL demandado, con domici- 
54, cuarto don‘|ngUC! dC Bardaií. número 

B ent ní ?°dran ser examinados, 
ta^óm ' l° de SUbaSla -V P'ecio de 

délo RUlVmTT°Ta^ “Rc*nault’\ mo- 
100.000. ' ‘ rKU a B‘4076-l;; en pesetas 
“^^^^de ir,LUlka dC haCer ca|C’ marca

7 Un / , brazos; en 70.000. 
"R'cinnacT^X/^-'rador^^ marca 

ma”; en S.OOO1’11*110 dC Ca^ marca “Fae-

“Philips”; én T/ooo1 lapas microondas 
PuertaDt°aSdab"‘^^^ metálicos de dos 

r-4al,273 omVn4(M,()()- 
Dado en Za' J WCtas- 

novecientos i/h °,/d a dos de enero de mil 
•,üsé-l ernando m • CUa ^°- ~ El Ju c z ’ 
lero-~ El Secretará CZ"SaP'ñ y ,V10n"

1),

Núm. i4.094
•^ZGADO NUM. 5

Magistrado'íu/ R^dri8uez Pesquera, 
del número 5 de ZaragozT”1' 'nS,anCÍa 

segu?dosSaenC,esuU,¡u n aUt°S dc diVorcio 
^deltoR^fSí^oel número 
García Sánchez' r. s ancia de doña Araceli 
radora de los rrimP'C|SCníada Por *H Procu- 
E?PÍnielU; comr'/T CS doñaLIena Pando 
^áinz, se dictó s m °n ■ni‘l'ano Alvarez 
corrientes c v , nC'a COrt techa 12 de los 
sigue: ’ parte dispositiva es como 

‘nieipuesi-i n^r । esñ'inando la demanda 
bunalus doía I í r°CUradora de los Tri- 
n°mbre \ ,CDr. n,U ^Hd» Espiniella. en 
Gaicia Sánchez ¡ k'0? dc doña Araceli disuelto, po Íií' debo y declaro 
C,,ada eontr, ? C' matnmonio que la 
Siiinz el di a Ti T11 i °n Lmihano Alvarez 

y en orm a-nl de 1954- en Zarí- 
bil'dad de m Can,on1lca’ cesando la posi- 
bienes del otro C °S cón-vuSes vincule 
doniéstica-v mi» 2 L i610.^1.0 de la Potestad 

. quedando definitivamente revo

cados los poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera podido otorgar al otro; 
que. asimismo, debo declarar y declato di
suelto el régimen económico matrimonial 
que pudiera existir entre los citados; que, 
igualmente, debo acordar y acuerdo atri
buir a doña Araceli García Sánchez el uso 
exclusivo de la vivienda conyugal, sita en 
esta capital (calle Nuestra Señora del Salz, 
número 14, piso tercero derecha), así como 
el de los muebles y objetos dc ajuar existen
tes en la misma; que, por el contrario, no ha 
lugar a determinar, por ahora, las cantida
des con las que el demandado señor Alva
rez Sáinz debe contribuir a la alimentación 
de la actora y al sostenimiento dc las cargas 
familiares, asi como al pago de “litis 
expensas".

Iodo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el presente 
litigio.

Una vez alcance firmeza la presente reso
lución, comuniqúese la misma al Registro 
Civil donde se inscribió el matrimonio cuya 
disolución se declara por la presente.

Notifíqucse por edictos esta sentencia al 
demandado rebelde si dentro del tercer dia 
no se instare por la parte actora la notifica
ción personal.

’ Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo." (f irmado y rubricado).

Y para que sirva dc notificación cn forma 
al demandado rebelde, expido el presente 
que firmo en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
El Secretario.

Núm. 324

FRAGA

Don Rodrigo Pita Mercé, Juez de primera 
instancia del Juzgado de Fraga (Huesca); 
Por el presente hace saber: Que el dia 13 

de febrero de 1984, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de los bie
nes embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 2 de 1982, seguido 
a instancia de “Cementos Portland de Ara
gón", S. A., representada por el Procura
dor señor Usón Usón, contra don Bienve
nido Coso Estruga, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 %, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos, constando 
en autos la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere el 
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

La tinca objeto de la subasta es la 
siguiente:

Solar en Mequinenza, partida “Media
nas". de 315 metros cuadrados de superfi
cie. Linda: frente, mirando al Este, prolon
gación calle D; derecha, izquierda y fondo, 
con finca matriz de “Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana” Inscrita al 
tomo 248, libro 26 de Mequinenza, folio 67. 
finca 3.192, inscripción 1.a

La finca reseñada está tasada en la canti
dad de 1.701.000 pesetas.

Dado en Fraga a veintidós de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. El 
Juez, Rodrigo Pita. El Secretario.

Núm. 14.062

JUZGADO NUM. 6. - BARCELONA

En virtud de lo acordado por el limo, 
señor don Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega, Magistrado del Juzgado de primera 
instancia número 6 de esta ciudad, por pre- 
veido del día de la fecha, dictado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el 
número 1.607 de 1983, de quiebra necesaria 
de “Vicente Suso y Pérez", S. A., instada 
por “Proveedora de Vidrio". S. A., domici
liada la quebrada en Cariñena (Zaragoza), 
calle Arrabal Alto, sin número, cuya enti
dad viene dedicada al negocio de elabora
ción y venta de vinos y licores, por el pre
sente se hace saber que por auto del día de 
la fecha se ha declarado el estado legal de 
quiebra necesaria de la repelida entidad, 
quedando imposibilitada para la libre 
administración y disposición de sus bienes 
y teniéndose por vencidas todas sus deudas 
pendientes, excepto las que se refieren al 
artículo 884 del vigente Código de Comer
cio; se ha nombrado comisario de dicha 
quebrada a don Carlos Obregón Roldán y 
depositario a don Víctor Lleyda i Domingo, 
domiciliados, respectivamente, en Ronda 
de San Pedro, 12, principal, y calle Novell. 
13-15. 4.a 2.a; y se previene mediante el pre
sente que nadie haga pago ni entrega de 
bienes a dicha quebrada “Vicente Suso y 
Pérez". S. A., debiendo verificarlo ahora el 
referido depositario y en su momento a la 
Sindicatura, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario no se les tendrá por descar
gados de sus obligaciones, y se previene a 
las personas en cuyo poder existen perte
nencias de la entidad quebrada que hagan 
manifestación de ellas, con nota que entre
garán al comisario, apercibiéndoles tam
bién que en caso contrario serán tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quebrada y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Barcelona a diez de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. El Secreta
rio, J. R. de la Rubia.

Núm. 139
JUZGADO NUM. 5. -MADRID

Don José-Antonio García-Aguilera y Bazaga, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
número 5 de esta capital;
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el número 1.711 de 
1983-A, a instancia del “Banco de Viz
caya", S. A., representada por el Procura
dor señor Gorujo, sobre quiebra necesaria 
de la compañía mercantil “Calzados Gómez", 
S. L., en los que se ha dictado el auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:
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“Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado legal de quiebra 
necesaria a la compañía mercantil “Calza
dos Gómez". S. L., con domicilio social en 
la calle de San Justo, número I, de esta 
capital, y con sucursal en Calatayud (plaza 
Costa, 15), quedando inhabilitada para la 
libre administración de sus bienes, tenién
dose por vencidas las deudas pendientes, 
que dejarán de devengar interés, con la sal
vedad establecida en el artículo 844 del 
Código de Comercio, si existiere.

Se retrotrae por ahora y sin perjuicio los 
electos de la declaración de quiebra al día 
22 de noviembre del año actual, en que fue 
requerida notarialmente de pago.

Procédase al arresto de don Enrique 
Gómez González, gerente de la quebrada, 
én su propio domicilio, si diere fianza 
segura en cantidad de 100.000 pesetas, en 
cualquiera de las clases que el derecho esta
blece, excepto la personal, admitiéndose 
aval bancario, notificándole al efecto la 
siguiente resolución y, caso de no prestarla 
dentro de dos audiencias a partir de la noti
ficación, se librará el oportuno manda
miento para su ingreso en prisión.

Se nombra comisario a don Andrés 
Quinza Marcos, y depositario a don Pedro 
Sánchez Rabadán, a los que se les oficiará 
para que con toda urgencia comparezcan a 
aceptar y jurar el desempeño de tales car
gos, y verificado, entren inmediatamente en 
el ejercicio de sus funciones.

Procédase a la ocupación general de 
todos los bienes, libros, papeles, documentos 
de giro, asi como el inventario de los mis
mos existentes en el domicilio social (calle 
de San Justo. número 1, de esta capital); así 
como de los que existan en la sucursal de 
Calatayud (plaza Costa, número 15), para 
lo que se llorará exhorto al limo, señoi 
Juez de igual clase de dicha ciudad.

Publíquese esta declaración de quiebra 
por edictos, fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y expidiéndose 
otros para su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”, “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid", y en el diario “El 
Alcázar", así como en*el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza, librándose 
para esto último exhorto al Iljmo. señor 
Juez de igual clase, Decano de dicha ciu
dad. con la prevención de que nadie haga 
pagos ni entregue bienes a la entidad que
brada, debiendo comunicarlo al deposita
rio y después a los síndicos, bajo apercibi
miento de no tenerles por relevados de sus 
obligaciones, y previniéndose a todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias de aquélla, hagan manifestación de 
ellas, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes a todos los efec
tos legales.

Se decreta la retención de la correspon
dencia de la compañía mercantil “Calzados 

Gómez", S. L, en los términos que expresa 
el artículo 1.058 del Código de Comercio de 
1829, librándose para ello comunicación al 
señor Administrador general de Correos y 
Telégrafos en esta capital.

Se decreta la acumulación al presente 
juicio universal de quiebra de todas las eje
cuciones pendientes contra “Calzados Gó
mez", S. L., excepción de aquellas a que se 
refiere el artículo 166 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, lo que se comunique a los 
restantes Juzgados de primera instancia de 
esta capital. Y sea extensivo el exhorto 
acordado librar a Calatayud, a los mismos 
fines. Hágase constar por el fedatario las 
ejecuciones que en su caso se tramiten en 
este Juzgado. A las referidas comunicacio
nes se acompañará testimonio de lo necesa
rio de esta resolución.

Hágase saber al comisario nombrado 
que dentro del plazo de tres días, siguientes 
a la ocupación de bienes, forme el estado de 
acreedores de la entidad quebrada, a fin de 
convocar Junta general de acreedores para 
el nombramiento de síndicos.

Anótese esta declaración de quiebra en el 
Registro Mercantil de esta provincia, librán
dose al efecto el oportuno mandamiento, 
por duplicado, al señor Registrador.

Expídase testimonio de esta resolución 
para formar la Sección Segunda de esta 
quiebra.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
José-Antonio García-Aguilera y Bazaga, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
número 5, en Madrid a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres; doy fe José A. García-Aguilera. 
Ante mí, José A. Enrech.” (Rubricados). ,

Y para su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, se expide 
el presente en Madrid a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José A. García-Aguilera. - El 
Secretario, José A. Enrech.

Juzgados de Distrito

Núm. 343

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha en juicio de faltas 
número 2.204 de 1983 se cita por medio del 
“Boletín Oficial"de la provincia a Milagros 
Barrul López y a María Jiménez Suárez, 
ambas de ignorado paradero y que antes lo 
tuvieron en barrio La Bombarda, casas de 
la Caja de Ahorros, para que comparezcan 
ante este Juzgado el día 1 de febrero, a las 
diez horas, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas por mendicidad. .

Zaragoza a cinco de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 204

JUZGADO NUM. 3
Doña María-Josefa Gil Corredera. Juez de 

distrito del Juzgado número 3 de los de es
ta ciudad; , .
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio de cognición número 409 
de 1981, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de “Galerías Preciados". S. A., 
representado por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Enrique López 
Aguila, vecino de esta ciudad sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los bie
nes a que se refiere el edicto número 681. 
publicado en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 21. de fecha 27 de enero 
de 1983. .

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 2 de febrero próximo, a las 10.30 
horas, previniéndose: Que para pode* 
tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de
mil novecientos ochenta y tres. — El Juez. 

' A.María-Josefa Gil. — Él Secretario. 
Cidoncha.

Núm. 278

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio de faltas número 2.174 de 
1983 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Rosalía Giménez 
Romeo, de 19 años, nacida en Zaragoza el 
10 de septiembre de 1964, hija de Ricardo y 
de Carmen, casada, sus labores, que tuvo 
su último domicilio en calle Sol Naciente, 
9; a Margarita Farapilha de los Santos, de 
24 años, nacida en Rosinos de la Requejada 
(Zamora) el día 18 de noviembre de 1959. 
hija de Albino y de Clotilde, casada, sus 
labores, con último domicilio en Zaragoza 
(camino del Junco, sin número); a Rosa 
Fernández Marco, de 18 años, nacida en 
Zaragoza, el día 19 de marzo de 1965, hija 
de Antonio y de María, soltera, sus labores, 
con último domicilio en esta ciudad, en 
avenida de la Quinta Julieta, 7, para que 
comparezcan ante este Juzgado de distrito 
(sito en la plaza del Pilar, 2, 4.a) el día 8 de , 
febrero, a las diez horas, al objeto de cele
brar juicio de faltas por mendicidad. , "

Zaragoza a tres de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.
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